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INTRODUCCIÓN 

Los trabajadores estatales ocupan un lugar importante en el marco de 

las masas trabajadoras del país, en primer lugar por el hecho de que 

sus organizaciones sindicales son de carácter nacional, es decir, 

forman parte de la estrectura del estado-naci6n. 

En segundo lugar, por el númerO de trabajadores, por ejemplo el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, es considerado 

corno el sindicato más grande, no sólo del país, sino de toda América 

Latina, por el número de sus afiliados. 

En tercero, por laborar en el sector estatal, mismo que proporciona 

los servicios públir:os y con ello constituye el fundamento material de 

la ci.udadania, pues todos los ciudadanos, desde Yucatán hasta Baja 

California tienen el mismo derecho a disponer de dichos servicios y 

estos son administrados por el personal estatal. 

Sin embargo, a pesar de la importancia cuantitativa y cualitativa del 

sector, el mismo tiende a sufrir las políticas de desreglamentación, 

es decir, la modifi.caci6n de las condiciones laborales, tal como lo 

pretend'2' la política gubernamental actual, sobre todo los sexenios 

recientes. 

Desde fines de los a~os 80, la situación de los trabajadores estatales 

se ha vuelto crítica, debido a las políticas de "ajuste y 

estabilizaci6n H
, que han afectado en primer lugar a estos trabajadores 

y no es exagerado afirmar que constituye la peor situación desde que 

en 1938 se expidió el estatuto Jurídico de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado. En ese entonces, los empleados públicos eran 

considerados: "como un sector sometido y sojuzgado a la tradición y al 

capricho, extorsionado por la política y abandono a sus propios 

recursos ... (Mediante el Estatuto, los servidores del estado lograron 

que se les reconociera) personalidad juridica para representar y 

negociar ante el poder público sus intereses".1 

Hoy, sin embargo, a pesar de una serie de derechos y prestaciones 

importantes, las condiciones de vida de los trabajadores del sector 

estatal son muy negativas. 

Las sucesivas políticas de "ajuste y estabilización" han afectado 

profundamente a las finanzas estatales, sobre la base de transferir 

fondos ~:jblicos al capital privado, ya sea mediante el pago de la 

deuda pública interna y externa o por la concesión de subsidios, como 

se ha apreciado recientemente en el caso de dueños de bancos, 

concesionarios de carreteras, especuladores, entre otros sectores. 

Estas medidas afectan al fondo de salarios directa e indirectamente. 

Desde fines de 1988 -con la movilización por el pago de un bono 

sexenal- se han dado manifestaciones de descontento de los 

trabajadores estatales, principalmente en el gremio del magisterio y 

de los empleados de la SARR. 

El sindicaJismo federado, entonces, se enfrenta a una situación 

complej a en la que necesariamente debe expresarse de una manera más 

decidida por el mejoramiento de las condiciones laborales y de vida de 

'Roberto Rivaf Siinchez, "E~OI parII un ..... hiItórico de .. admillilQdón púbüCI fedItaI en MtxIco, 112'~18o&O. Instituto NICionaI de Administración 
PUblica. EotudÍO$, _2, _..--.:ono. p. 325. 
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sus representados; que abarcan desde la contratación hasta la 

jubilación. 

Corno se expresó respecto a un documento del llamado Foro de Sindicatos 

del apartado B, existe la necesidad de un nuevo marco conceptual, 

institucional y politico que torne en cuenta la pluralidad y la 

diversidad entre los trabajadores, así corno la capacidad de 

representatividad real de los sindicatos, corno sujetos del cambio, 

para dar respuesta al nuevo espectro laboral. 

Esta necesidad se acompaña de la propuesta de pugnar por la 

democratización en el sector estatal, donde la capacidad del 

trabajador sea considerada en su nivel laboral, para lo cual se 

requiere que los sindicatos federados pugnen por verdaderos contratos 

colecti "JOS de trabajo, en el que estén especificados los derechos 

laborales, como se expresó líneas arriba, desde la contratación hasta 

la jubilación, y se respeten cuestiones tales como contratación por 

méritos, salario igual por trabajo igual, respeto a la voluntad de los 

afiliados, negociación colectiva, democracia del mandato, entre otros 

derechos, y no corno ahora sucede que el nivel laboral muchas veces lo 

detern,inan las relaciones políticas o de compadrazgo; y no la 

capacidad y nivel escolar del trabajador. 

En el sector público no existe un sistema regulado para instrumentar 

una carrera laboral, con excepción en alguna medida, del personal de 

marina, del personal militar y del personal del servicio exterior. 

El estudio de las relaciones laborales y la profesionalización de los 

trabajadores al servicio del estado, surgió a partir del interés por 
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anali zar la vinculación de las relaciones laborales y la formación 

educativa. Este interés naci6 a partir de conocer una institución 

educativa de carácter gremial, el Instituto Nacional Tecnológico y de 

Capacitación Integral (INTCI), que depende de una organización 

sindical, la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado (FSTSE). Entre las principales funciones del INTCI están la de 

formar licenciados en Derecho Burocrático y ayudar al desarrollo de 

lideres sindicales. Es importante destacar que el discurso oficial 

gremial, atribuye a la educación el sentido de superación del nivel de 

vida de los trabajadores al servicio del estado, en los aspectos 

económico y laboral, así como la elevación del nivel de calificación 

de los trabajadores; es pertinente se~alar que dentro de los objetivos 

de los Documentos Básicos de la FSTSE, destacan los que hacen alusión 

a desarrollar programas de capacitación administrativa, técnica y 

profesional con el próposito de que se traduzcan en ascensos 

escalafonarios. 

Los Documentos Básicos establecen también que la FSTSE pugnará porque 

el ISSSTE destine recursos a la capacitación del personal en cada 

organismo o dependencia en la que exista un sindicato federado, y 

además pugnará porque el ejecutivo federal apoye con recursOS la 

consolidación del INTCI. Todo esto se hace sobre la base de que a la 

modalidad educativa, en particular se le asigna el papel de medio para 

obtener ascensos escalaforios. 

El objeto principal de este trabajo es el de analizar cuál es la 

mecánica de ascensOs escalafonarios que se da en el sector público y 

si esta mecánica tiene relación con el desarrollo educativo del 

trabajador. 

6 
.... 



El objetivo de estudio es la relación movilidad social-formación 

educativa. 

Se ha realizado el presente estudio tomando en cuenta las relaciones 

laborales y la profesionalización del trabajador al servicio del 

estado .El trabajo se concentra en el "estudio de caso", haciendo 

énfasis en la relación educación-empleo. 

El trabajo está organizado en tres capitulos, cuyo contenido en 

términos generales, es el siguiente: inicialmente se analizan las 

características de las relaciones laborales en el sector público en 

los sexenios del periodo 1982-1994, periodo de crisis económica en el 

país, lo cual se reflejó en las condiciones de trabajo. 

El segundo capitulo, con base en la perspectiva de la teoría 

sociopolítica de la educación, se estudia la vinculación escuela

empleo; posteriormente describimos una institución educativa de 

carácter gremial, al Instituto Nacional Tecnológico y de Capacitación 

Integral, de la FSTSE. 

El tercer capitulo contiene una síntesis de un estudio de seguimiento 

de egresados de la licenciatura en Derecho Burocrático, con el 

propósito de conocer a los egresados, trabajadores al servicio del 

estado y la vinculación con su mercado de trabajo. 

De acuerdo con dichos planteamientos y por el objetivo propuesto para 

el estudio de caso de este trabajo, la perspectiva metodológica que 

orientó su realización fue la siguiente: desde el punto de vista 
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técnico se utilizó la observación. el cuestionario, los archivos, 

documentos y bibliografía, para el análisis de esta realidad en 

particular. 

En la fundamentación teórica se toma la teoría sociopolitica de la 

educación, corriente de pensamiento sociopedagógica, formada por 

aportes de diversas disciplinas, tales como Sociología de la 

Educación, Sociología del Trabajo y Economía. 

La metodología de esta teoria se basa en considerar que el sistema 

educativo es determinado por mecanismos ex6genos a la propia educación 

y que en el desarrollo de las profesiones se entrecruzan conflictos e 

intereses antagónicos de las diversas clases sociales. 

Espero q~e este trabajo pueda servir para contribuir al estudio sobre 

la educación en el ambiente laboral del sector público. 
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l. RELACIONES LABORALES EN EL SECTOR PÚBLICO 

Este capitulo se refiere a las relaciones laborales en el sector 

público, donde el marco jurídico, la seguridad social, la situación 

del servico civil de carrera, el empleo y el salario, muestran las 

condiciones de trabajo; a su vez las políticas económicas dirigidas en 

este sector en los dos últimos sexenios (1982-1994). 

1.1 Marco Jurídico 

Los trabajadores al servicio del Estado, están sujetos a una 

legislación laboral especifica, y a la presencia de una organización 

sindical amplia corno es la Federación de Trabajadores al Servicio del 

Estado (FSTSE), (los antecedentes de la misma serán mencionados en el 

segundo capítulo). 

Este apartado se referirá sólo al marco juridico de los trabajadores 

del sector público,~ cuyas relaciones laborales están regidas por el 

articulo 123 constitucional el cual se divide en Apartado "A" y 

Apartado "B". El Apartado "An regula las relaciones laborales en el 

secto" privado y su ley reglamentaria es la Ley Federal de Trabajo y 

~l Apartado "B" regula las relaciones laborales en el sector público y 

su ley reglarnantaria es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado (LFTSE). 

La LFTSE, en su artículo primero establece que: La presente Leyes de 

observancia general para los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito 

Federal. 

En esle trabajo se utiliza indistintamente tos términos empIedoI púbücos, hbI;IdorBs al leMcio det Estado. ""jadores del HCtor público, servidores 
püblicos y burocrátas 
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Entre paréntesis puede decirse que el presente artículo no hace 

mención de los trabajadores que se desempañan corno servidores públicos 

en los poderes de los Estados de la Federación, ya que éstos se 

regulan por el estatuto Juridico de cada uno de los Estados, sin 

embargo, no dejan de ser trabajadDres al servicio del Estado, con 

todos sus obligaciones y derechos derivados del artículo 123 

Constitucional Apartado "B". (art. 116, Fracciones V y VI). 

La normati vidad agrupa esencialmente a los trabajadores empleados de 

las dependencias de los poderes de la unión del gobierno del Distrito 

Federal, de los organismos y entidades descentralizadas e 

instituciones que tengan cargo de prestaci6n de servicios públicos. 

Cabe seña:ar que la adscripción de los sindicatos burócraticos guarda 

relación con los servicios del Estado. Aunque hay algunas 

organizaciones que no pertenecen a la FSTSE, pero sus trabajadores sí 

cot.izan al ISSSTE, ejemplo las universidades que se regulan por una 

legislación especial. El criterio de pertenecer a la FSTSE, es fijado 

por la LFTSE. 

El apartado B, también es limitativo en cuanto a su ámbito de 

aplicación, pues se establece de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los .'( ... ), Poderes de 

la Unión, Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, con lo 

cual, los empleados del sector paraestatal quedaron excluidos. Sin 

embargo, con la expedición de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado (LFTSE), reglamentaria del Apartado B del Artículo 

123 Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de diciembre de 1963, se incluyeron algunos organismos y empresas 
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paraestatales que tuvieran a su cargo la prestación de servicios 

públicos. Pero importantes organismos y empresas estatales de 

servicios al no ser incluidos explícitamente en la nueva 

reglamentación continuaron rigiéndose por las disposiciones del 

Apartado A del articulo 123, cuyo ámbito de aplicación es el sector 

privado. Los casos más notables fueron los de Ferrocarriles Nacionales 

de México, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, 

Instituto Mexicano del Seguro Social y Teléfonos de México. Ello 

significó que no existe una le9islaci6n común para los trabajadores al 

servicio del Estado, pues aunque la burocracia del sector central se 

rige por las disposiciones del Apartado B del artículo 123 

constituGional, en el sector paraestatal encontrarnos trabajadores que 

pertenecen al Apartado A y otros al B. Incluso se da el caso de 

excepcio:;alidad en la reglamentación, corno por ejemplo los 

trabajadores de la banca y los empleados al servicio de instituciones 

de educación superior. Los primeros, con la nacionalización bancaria 

de 1982, fueron adheridos al Apartado B mediante la fracción XIII bis, 

pero sus organizaciones sindicales no pertenecen a la FSTSE. En el 

caso de los universitarios, a partir de 1980 quedaron incluidos en el 

capítulo XVII de la Ley Federal del Trabajo -Apartado A- y aunque 

forman parte del sector educativo, no pertenecen ni al SNTE ni a la 

FSTSE, pero si fueron adheridos al ISSSTE, institución que presta 

servicios de asistencia social a los trabajadores del Apartado B. Esta 

ambigüedad en la Legislación para los empleados públicos le ha 

permitido al Estado y a las representaciones sindicales, un mayor 

control laboral y politico de la fuerza de trabajo público. "2 

2e.p;nozo Valle, Victc< Alejandro Reforma daI EI1odo Y E .... PúI>Iico, INAP, _. 1992. p. "2. 
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Además, existen algunas Secretarías en que sus relaciones laborales 

otorgan mayores prestaciones sociales para el personal como lo es en 

la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El referente común de todas estas instituciones, es la norrnatividad 

que establece las condiciones laborales: 

- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE). 

- Ley del Instituto del Seguridad 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

y Servicios Sociales de los 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Público 

- l,ey de Premios, Estímulos y Responsabilidades Civiles 

- Ley de Presupuesto 

- Ley de Veteranos de la Revolución 

En lo no previsto a esta normatividad, de manera supletoria la 

encontrarnos, según LFTSE, en su artículo 11, titulo primero que dice: 

"En lo no previsto en esta Ley o disposiciones especialmente, se 

aplicaron supletoriamente, y en un orden, la Ley Federal del Trabajo, 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, las Leyes del orden 

común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y 

equidad. ,,3 

Estas leyes tienen derivación y complemento en diversas disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicadas de manera específica en el 

régimen interno de las dependencias gubernamentales. 

lr_ RObles. ArmIIndo R_ LoboIu en ,,_ PIiIIIioo. F_ Friodric:h Ebert. _. 18e2. p. 12. 
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- Condiciones Generales de trabajo 

- Reglamentos Interiores de trabajo 

- Reglamento de Escalafón 

- Reglamento de Seguridad e Higiene 

- Catálogo Institucional de Puestos 

- Reglamento de Capacitación y Adistramiento 

- Tabuladores Salariales 

- Decretos y Acuerdos 

Condiciones Generales de trabajo 

Como se ha analizado, los trabajadores en el sector público, están 

sujetos a una legislación laboral especifica, así las condiciones de 

trabajo se encuentran bajo un marco de excepción. 

"En las disposiciones de LFTSE queda la responsabilidad de los 

titulares de las dependencias de la administración pública federal en 

cuanto a la fijación de las condiciones generales de trabajo. Dichos 

titulares deben tornar en cuenta la opinión del sindicato de la 

dependencia para la fijación de condiciones, pero la responsabilidad 

les incumbe. No obstante, vale la pena subrayar que la fijación está 

sujeta a la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, que debe hacerse responsable de las prestaciones económicas 

que signifiquen erogaciones con cargo al gobierno federal y que deben 

cubrirse a través del presupuesto de egresos de la federación, sin 

cuyo requisito no podrá exigirse al Estado su cumplimiento ..... • .. 

Lo anterior nos da una idea del poco margen de negociación de los 

sindicatos federados, asi en el articulo 87 de LFTSE, señala que: las 

4Zapota, FI1InciICo. UI ___ nogod __ .. 01_ PUblico do _, _110. 1888, p. 27. 
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condiciones generales de trabajo se fijarán por los titulares de las 

dependencias, oyendo al Sindicato correspondiente. 

El articulo 88 marca: Las condiciones generales de trabajo 

establecerán: la intensidad y calidad de trabajo; las 

medidas deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos 

profesionales; las disposiciones disciplinarias y la forma de 

aplicarse; las fechas y condiciones en que los trabajadores deben 

someterse a exámenes médicos previos y periódicos; las labores 

insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los meno.res de edad y 

la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; las demás 

reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y 

eficiencia en el trabajo. 

E~ la LFTSE, se es~ablece que deben existir estas condiciones en todas 

y cada una de las dependencias del gobierno central, en las que 

además, por disposición de la misma ley existirá también un sindicato 

que las administre. 

Una instancia legal que es poco usada por los sindicatos, aunque 

existan condiciones de derecho, para su práctica, es la que marca el 

artículo 89 de la LFTSE, en la que se señala: los sindicatos que 

objeten sustancialmente condiciones generales de trabajo, podrán 

ocurrir ante el Tribunal Federal de Conciliación y Albitraje, el que 

resolverá en definitiva. 

Por otro lado, podemos afirmar, que en cada dependencia g'Jbernamen":.al 

se pactan condiciones de trabajo, en algunos casos, de los cuales son 

pocas las instituciones con condiciones específicas, debido en alguna 
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medida al tipo de servicio, tipo de trabajo, el nivel profesional. Lo 

anterior muestra algunas variaciones que reflejan las condiciones de 

trabajo por ejemplo el ISSSTE, lNAH. 

Las características y los contenidos que poseen las condiciones 

generales de trabajo, contienen disposiciones de manera general de los 

siguientes aspectos: admisión y nombramientos, clasificaciones de los 

trabajadores, jornada de trabajo, salarios, remuneraciones y 

préstamos, seguridad social, cambios de adscripción, permutas y 

escalafón, obligaciones del titular y seguridad e higiene. 

A pesar de que la LFTSE fija corno límite de vigencia los tres años, en 

muchos casos llevan más de seis o siete años sin haber sido revisadas, 

lo que habla de falta de actualización de las condiciones generales de 

trabajo. 

"La seguridad social, remuneraciones y prestaciones, salarios, se 

tornan al más alto nivel y reflejan una política en la cima del Estado. 

Ello repercute sobre lo que ocurre en el sector privado, ya que los 

beneficios que reciben los trabajadores al servicio del Estado, son 

tomados en algunos casos como punto de referencia en las condiciones 

de trabajo del sector laboral, sujeto al apartado "A" del artículo 123 

Constitucional. "5 

En actualid,ad parece que es al contrario, la Ley del Seguro Social ha 

siao modificada y, con toda seguridad se harán cambios a la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTEI. Estas dos instituciones son las principales del 
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sistema de seguridad social en nuestro pais. Ambas instituciones, de 

acuerdo a datos oficiales, proporcionaron cobertura a 46 millones 346 

mil 40 derechohabientes en 1993. 

La nueva Ley del Seguro Social se produce una reestructuración de los 

cinco ramos de aseguramiento que comprende: riesgos de trabajo; 

enfermedades y maternidad; invalidez, vejez, cesantia y muerte (IVCM), 

guarderia y retiro, asi como pérdida de derechos en varios de sus 

apartados. En la Ley del ISSSTE, seguramente los cambios se harán más 

evidentes respecto al sistema de pensiones. 

Para afirmar ello primero se expondrá lo que marca el articulo 3° de 

la Ley del ISSSTE, para después explicar la tendencia. 

El artículo 3° establece con carácter de obligatorio los siguientes 

seguros, prestaciones y servicios: medicina preventiva; seguros de 

enfermedades y maternidad; servicios de rehabilitación física y 

mental: seguros de riesgos del trabajo: seguros de jubilación: seguros 

de retiro por edad y tiempo de servicios; seguro de invalidez; seguro 

por causa de muerte; seguro de cesantia en edad avanzada; 

moder.nización global; servicio de atenci6n para el bienestar y 

desarrollo infantil; servicios integrales de retiro a jubilados y 

pensionados; arrendamiento o venta de habitaciones económicas 

pertenecientes al Instituto; prestamos hipotecarios y financiamiento 

en general, para vivienda, en sus modalidades de adquisici6n en 

propiedad de terrenos y/o casas habitaciones, construcción, 

reparación, ampiación y mejoras de las mismas; asi como para el pago 

de pasivos adquiridos por estos conceptos; prestamos a mediano plazo; 

prestamos a corto plazo; servicios que contribuyan a mejorar la 
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calidad de vida del servidos público y familiares derechohabientes; 

servicios turisticos; promoviones culturales, de preparación técnica, 

fomento departi ve y recreación; servicios funerarios; y sistema de 

ahorro para el retiro. 

La afirmación es por el hecho que corno se expresará en el apartado 1.3 

existe una fuerte caída del salario real en el sector público y la 

baja en el empleo público a provocado una caída en los recursos reales 

del ISSSTE. A esto se agrega que las familias tienden hacer más 

intensi ve el uso de los servicios médicos, porque no tienen medios 

para acceder a otros tipos de servicios; otro elemento es el 

crecimiento de pensionados. 

" ... El crecimiento de los pensionados más la imposibilidad de obtener 

los rendimientos previstos; se ha traducido en que para pagar la 

nómina de pensionados se haya utilizado el fondo de reserva, siendo 

éste casi inexistente desde 1993. En 1994 y 1995 se ha recurrido al 

apoyo fiscal para pagar la nórnina".6 

Frente a estos hechos el mayor peligro esta en los pensiones que 

otorga el ISSSTE por edad y tiempo de servicios al aumentar el número 

de cotizaciones y privatizar los fondos de pensiones, servicios de 

guarderias, entre otros. 

En cuanto a prestamos hopotecarios y financiamientos en general para 

viviendas, son exclusivos para el minimo de trabajadores y ellos se 

distribuyen de forma discrecional de las autoridades de las 

dependencias s o del sindicato y no por vias del derecho. 

6R8miAlZ, &er.niOe P." 18 segurid8d IOCieI en Mtxico en Otario, s.úI 'f RamiAlZ, 8erenIc:e. Segurid.ct o tnsegurid8d: Social: 101 Magos de la Reforma. 
UNAM, _, IIE·UNAM. ,8Q7 p. 88. 
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Clasificaci6n de los trabajadores 

Los nombramientos sean de base o de confianza, interinos o eventuales, 

se rigen de acuerdo con las disposiciones del artículo 50. de la 

LFTSE. En algunos casos se incluyen categorías como investigador 

científico y personal de lista de raya. 

Según la (LFTSE), los trabajadores de base (sindicalizados); están 

conformados por todos los burócratas hasta el nivel de coordinador 

analista, en término de seis meses cumplidos de trabajo 

ininterrumpidos. En el nombramiento del trabajador se especifica si 

el puesto es basificable. 

Trabajadores de confianza.- En los términos del mismo artículo, de la 

LFTSE; son todos aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiere la 

aprobación 

desempeñan 

expresa del Presidente de 

función de dirección, 

México o aquellos que 

inspección, vigilancia o 

fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, control directo 

de adquisiciones, son responsables de entradas o salidas de bodegas, 

investigación científica, asesoría o consultoría, secretarios 

particulares, agentes del ministerio público federal y del Distrito 

Federal, agentes de las policías judicial y preventiva, funcionarios 

del poder legislativo, en la Cámara de Diputados y de Senadores y 

funcionarios en el poder judicial. 

Los trabajadores interinos.- Son los que sustituyen temporalmente a 

otro trabajador mientras dura la ausencia del titular del puesto. 

18 



Los trabajadores eventuales.- Son los que laboran un periodo menor de 

seis meses en función de un contrato por obra determinada. 

De acuerdo a las politicas económicas, en el ámbito laboral se busca 

una reducción de costos del trabajo tanto en el sector público como en 

el sector privado, de tal modo que se analizan y encaminan 

mecanismos para establecer la desreglamentaci6n* y la flexibilidad** y 

la reducción directa del salario. 

"Cuestión que se ha profundizado con la instrumentación de las 

reformas económicas y sociales en curso. Las modificaciones laborales 

no sólo han flexibilizado en uso de la fuerza de trabajo, sino además 

le han impreso un carácter cada vez más precario e inestabe, ello 

acompañado por un fuerte reducción de poder adquisitivo del salario, y 

pérdida de prestaciones sociales de tipo público".? 

En este sentido, se han cancelado plazas escalafonarias; la 

clasificación se ha limitado; continua el programa de "retiro 

vol untaría"; los puestos de mandos medios y superiores, presentan 

avances notables en sueldos con lo cual se ensancha la brecha con los 

puestos de base (v. cuadro nO.4 tercer apartado); identificación de 

puestos que en los hechos son de confianza, pero según la ley 

deberían ser de base. Esto en alguna mediad se ha traducido en la 

contratación y la prolongación indefinida de los interinatos. 

·DMAtgAllrMnmción,. Supreai6n o modi': r ció' de dilpos":iotlM oontenidu en ~ y regta~. que benefician Itl trabll..,dor 

FIoxIb411dad • se refiere • au' un ~ ~ mcMbIe do uno _ O do uno roglOn • 0InI 

7 CIIo.e. Pobicia lJI. rwIormaIlco"/)'nic .. y _ en cur10 en 0I0ri0 . Soul y Roml ... Bononlce. Soguridad O Insogu_ SOcial: los riesgo. do la 
RoIormo. UNA.\!. dgapo. HE.uNAM. _. '8P7. p.25. 
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Podernos afirmar, que en los hechos la aplicación de la ley ha caminado 

cada vez más en contra de los trabajadores; ésto es un indicativo que 

requiere analizar a la actual LFTSE. 
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1.2 Servicio Civil de Carrera 

El Servicio Civil de Carrera, * en México, es prácticamente 

inexistente, debido a las caracteristicas del sistema de ascenso en la 

escala ocupacional del sector central de la administración público, 

donde puestos de mandos medios y superiores son distribuidos por 

"relaciones sociales" políticas o de grupo ideol6gico" más que por el 

mérito. Esto sucede en casi todo el sector público, excepto en alguna 

medida el personal militar de la Secretaria de la Defensa Nacional, 

Secretaría de Marina, y el personal de carrera de servicio exterior en 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, aunque sólo son normas 

administrativas no lo marca este último en un contrato colectivo. 

El presente apartado, reune información de los antecedentes del 

Servicio Civil de Carrera, (en adelante SCC), sus objetivos, sus 

etapas, y su sit~ación laboral. 

Los antecedentes del Servicio Civil de Carrera, lo encontrarnos en 1911 

cuando por primera vez fue presentado por Justo Sierra Jr. y Tomás 

Berlanga, ante la Cámara de Diputados. Otro antecedente es el acuerdo 

sobre ~a organización y funcionamiento del SCC, publicado en el Diario 

Ofic~al del 9 de abril de 1934. "( ... ) que habla sobre la organización 

y funcionamiento del Servicio Civil. Ambos instrumentos fundamentan el 

Estatuto Jurídico de 1938, el cual después de su renovación en 1941 

sería la antesala para que se expidiera la LFTSE en 1963 ... 8 . En 

estos preceptos sólo incluye a los empleados de base . 

• Sertoo CMI de Carrera o c.rrerII de SeMdo PúbtlCO, le dice que es caraderizado por ti perm8nencia, el ettudio, la c:epecitadón. la profesionalizac:ión, el 
mirito. &1 promoc¡ón, la evaluaCIÓn y k)a concurso& de oposici6n, edemú de .. aegurided lOCiaI en 11 etape del empteo Y poiIempIeo 

Bru.urdo. """'nao op. crt. p.21. 
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En 1943, se cre6 la Comisión Intersecretarial, encargado del 

mejoramiemto de la Administración Pública, con el objetivo de suprimir 

servicios no indispensables, mejorar el rendimiento del personal. 

En el año de 1959, se crea la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

(ISSSTE). En estos preceptos se garantiza la seguridad social del 

trabajador en una forma integral, que comprende desde el ingreso al 

empleo del trabajador hasta el periodo del Posempleo. 

"El ISSSTE fue creado en 1959, corno organismo descentralizado que 

tiene la función de reglamentar las prestaciones que el gobierno 

concede a la burocracia, de las cuales se destacan los seguros de 

enfermedad, de accidentes, de reeducación y readaptación de inválidos, 

de el evación de los ni veles de vida, promociones para mej orar la 

preparación técnica y cultural, créditos para la adquisición de 

propiedad, arrendamiento de habitaciones, préstamos, jubilaciones, 

seguros e indemnizaciones. ( ... )"9 

No es sino hasta el año de 1965, que el Estado mexicano comenzó a 

interesarse por algunos aspectos relacionados por el trabaj o dentro 

del sector público. El interés se vió plasmado, en la creación de la 

Comisión de Administración Pública, que fue una de las bases para el 

programa de reforma administrativa del Poder Ejecutivo Federal entre 

1971 Y 1976 . . ' 

Los principales avances en el mejoramiento de administración de 

recursos humanos fue a partir del afio de 1972, donde se instauró la 

ge_ Valle. Victor AIoj.Indro. RoIonna del _ Y e_ Público. 01>. ctI. p.241. 
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Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal. .. ( ... ), durante el 

sexenio del presidente Echeverria se creó la Comisión de Recursos 

Humanos del Gobierno Federal que buscó establecer criterios para la 

organización pública y asegurar aSi, la regulación, seguridad y 

estabilidad en el empleo de los burócratas. Esto fue seguido de la 

creación de los Comités Técnicos consultivos de Unidades de Recursos 

Humanos que, junto el "Grupo de oficiales mayores", trató de 

garantizar la congruencia y viabilidad de las acciones de la 

administración y desarrollo del personal público federal" (proyecto 

SPP) ... 10 

Durante el sexenio de López Portillo, en 1977 se promulgó la Ley 

Orgánica de la Administración pública. Dicha ley reestructuró la 

Comisién de Recursos Humanos dándole apoyos adicionales que 

permitieron la integración de los horarios coordinados, de las 

vacaciones escalonadas, establecimientos de mecanismos de reubicación 

y la reasignaci6n del personal para, en sus términos, proteger la 

estabilidad laboral y la experiencia de los trabajadores sujetos a 

este proceso. 

En 19bO, en la estructura de la extinta Secretaria de Programación y 

Presupuesto, se creó la Dirección General de Administración de 

Personal del Gobierno Federal en el cual se realizaron los trabajos 

previos de investigaci6n y análisis que la convirtieron en la 

Dirección General del Servicio Civil en 1983. Entre algunas 

de sus atribuciones encontramos: 
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1. Fijar las politicas generales para el establecimiento y revisión de 

las condiciones generales de trabajo, y disefíar los procedimientos 

para la integración, reubicaci6n y reasignación del personal de la 

Administración Pública federal. 

2. Establecer políticas y lineamientos sobre las estruct uras 

ocupacionales de las dependencias, así como para racionalizar el 

aprovechamiento y magnitud de la fuerza de trabajo de la 

Administración Pública Federal. 

3. Registrar las estructuras ocupacionales y de los puestos 

correspondientes a la administración pública federal, y sancionar las 

modificaciones de las mismas. 

4. Estudiar y emitir resoluciones sobre beneficios con cargo al erario 

federal, y sancionar los acuerdos de las Juntas Directivas de los 

Institutos de Seguridadd y Servicios Sociales de los trabajadores del 

Estado y de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

respecto de pensiones, haberes de retiro, jubilaciones y 

compensaciones, así como pagar las prestaciones que se cubren con 

cargo al erario federal, en los términos de las disposiciones de 

seguridad social para las fuerzas armadas y trabajadores civiles del 

Estado. 

5. Establecer, en coordinación con la Unidad de Modernización de la 

Administración Pública, la normatividad de los programas de producción 

y capacitación de los servidores públicos. 

24 



6. Opinar sobre las propuestas de la reforma a la estructura 

orgánica de la administración Pública Federal, en lo referente a las 

implicaciones de recursos humanos. 

7. Formular el Presupuesto de Servicios Personales, para su posterior 

incegración al Presupuesto de egresos de la Federación. 

8. Coadyuvar, cuando proceda, con las dependencias y entidades, en las 

gestiones que ante ellas realicen las representaciones sindicales de 

sus trabajadores, relativas a remuneraciones y demás prestaciones. 

Con respecto a estas últimas cuatro atribuciones de la Dirección 

General de Administración de Personal, resultaba incompatible con la 

situación de deterioro presupuestal otorgado al ISSSTE, a partir de 

1982. Ya que el instituto fue creado para otorgar seguridad social, y 

prestaciones a la burocracia federal. 

En 1983 se creó, la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, 

integrada por los titulares de la Secretarías de Gobernación, 

Programación y Presupuesto, del Trabajo y Previsión Social, 

Contraloría General de la Federación, Educación Pública y del 

Secretario General de la FSTSE. (la FSTSE en calidad de aportar su 

opinión, no tiene voto) que tiene por objetivo promover la realización 

de los programas especificos del Servicio Civil de Carrera: coordinar 

los rnétodo~ de los programas específicos del Servicio civil de 

Carrera: coordinar los métodos de administración y desarrollo de 

personal: mejorar los marcos jurídicos, suscitar la participación de 

los trabajadores en la aplicación de las normas en cuestión y 
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facilitar la congruencia entre normas, sistemas y procedimientos del 

servicio civil de carrera. 

Las funciones de esa Comisión eran: 

l. Promover ante las Dependencias y Entidades de la AdJ"inistración 

Pública Federal la realización de los programas específicos del 

servicio Civil de Carrera. 

2. Promover mecanismos de coordinación entre las dependencias y 

entidades para uniformar y sistematizar los métodos de administración 

y desarrollo de personal, encaminados a instrumentar el SCC. 

3. Determinar y proponer los elementos que permitan la adecuación e 

integración del ITtZ:lrCQ juridico y administrativo que requiera la 

instauración del seco 

4. Promover mecanismos de participación permanentes para integrar 

y unificar los planteamientos de las dependencias y entidades, así 

como los correspondientes a las representaciones sindicales en la 

instr~uen~ación del seco 

5. Evaluar periódicamente, los resultados de las acciones orientadas 

a la instrumentación del SCC . 

. -
Como se revisó en el primer inciso, con respecto a la 

des reglamentación, de las relaciones laborales en los dos últimos 

sexenios, la realidad se encargó de desmentir estos objetivos, pues a 

partir de 1982 hasta 1994, las políticas públicas diseñadas en ese 
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11U';dem. p. 2,.. 

sector, estaban mayormente interesadas en la reducción 

público, que en la transcendencia del mismo. 

del gasto 

"En agosto de 1983, más de cuarenta sindicatos, seccionales grupos y 

corrientes sindicales pertenecientes a la FSTSE, organizaron el Primer 

Foro Nacional de Trabajadores Democráticos del Apartado E, en donde se 

consideró que la política gubernamental de austeridad constituía el 

primer riesgo laboral para ese sector. En las resoluciones de aquel 

Foro se dijo: "Los trabajadores al servicio del Estado enfrentan 

políticas de austeridad en: 1) Implementación de topes salariales; 2) 

Reajustes del personal, congelación de plazas del escalafón, el cierre 

de centros de trabajo y la automatización en los servicios que 

posibilita el desplazamiento del personal; 3) La restricción en el 

otorgaffiiento de prestaciones de seguridad social; 4) El incremento en 

los ritmos de trab¿jo; 5) La implementación de sistemas de evaluación 

y la disminución de plazas de base, existiendo la tendencia de 

convertirlas en plazas de confianza en todos los casos en que sea 

posible, aún a costa de violar la ley."ll 

En 1984, de manera extraoficial y en auditoría adjudicada a la SPP, 

circulaba el proyecto pa=a la instauración del SCC en México, que era 

el anexo V del informe de labores de la SPP, correspondiente al 

periodc del lo. de septiembre de 1983 al 31 de agosto de 1984. 

Este proyecto marca, entre sus objetivos los siguientes~ 

l. Modernizar la administración pública 

2. Programar la eficiencia y la productividad del sector 

público 
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3. Perfeccionar los sistemas administrativos 

4. Lograr convergencia de la actividad y la aptitud del 

trabajador en la instituci6n en que presta sus servicios 

5. Mejorar la regulación de las actividades de trabajo 

6. Fomentar la vocación de servicio en el personal 

7. Crear condiciones de trabajo y de vida adecuados para 

los trabajadores 

8. Sistematizar integralmente la administración de personal 

El contenido del proyecto de la extinta Secretaría de Programación y 

Presupuesto. "Se propone crear, como mecanismo para aplicarlo, un 

MODELO que incorpore como funciones necesarias: clasificación de 

puestos, selección y contratación de personal, remuneraciones, 

promociones, desarrollo de personal, planeaci6n de recursos humanos y 

relaciones jurídico-laborales, programas de seguridad social e 

higiene, sistemas de información."12 

"Hacia finales de 1984 se registra un nuevo esfuerzo convergente que, 

como los anteriores descritos, surge ante la iniciativa gubernamental 

de implantar el Servicio el vil de Carrera para los trabaj adores del 

Apartado B. La oposición al proyecto estatal se materializa en el Foro 

Sobre el Servicio Civil de Carrera (FSCC), que realiza su primer 

reunión los dias 6 y 7 de octubre de dicho afio. A ésta asistieron 

trabajadores de distintas dependencias y entidades de la 

administración pública. A través de una Ley del Servicio Civil de 

Carrera, el ejecutivo federal pretendia impulsar la modernización de 

las relaciones laborales en el sector público. Proyecto eleborado por 

la Dirección General del Servicio Civil de la Secretaría de 
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Programación y Presupuesto, fue impugnada por el Foro, en virtud de 

que convencidos de los beneficios de la austeridad, se proponen 

modernizar las relaciones laborales con los trabajadores ( ... ) al 

menor costo posible, con la normatividad de salarios bajos y la máxima 

limi taci6n a la intervención de las organizaciones sindicales en la 

defensa de los intereses de los trabajadores. n13 

No es sino hasta 1992 y en marzo de 1994, cuando vuelve a aparecer, en 

el ámbito estatal el tema del SCC. Esto se ve plasmado en los dos 

convenios para el Mejoramiento de la Productividad y la Calidad de la 

Administración Público Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por 

medio de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, conformada 

por la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públicc, la Secretaría de la Contaduría General de la Federación, la 

Secretaría de Educación Pública y Secretaria del trabajo y Previsión 

Social; y la FSTSE (sin participación de voto) . 

Algunas de las cláusulas que aparecen en el Convenio son: 

El Gobierno Federal y la FSTSE, convienen en que para lograr la 

modernización de los esquemas y procedimientos de operación de las 

depenoenoias y entidades de la administración pública federal, se 

elaborarán programas de trabajo, a fin de: 

l. Analizar los procedimientos actuales de operación en las áreas de 

trabajo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, para promover su simplificación y el uso racional de 

los recursos, mejorando en consecuencia, 

servicios de la población. 

la prestación de los 
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2. Diseñar y establecer sistemas e indicadores específicos de la 

productividad y calidad para la evaluación sistemática de las labores 

en las distintas áreas, de acuerdo a la naturaleza de su función. 

3. Implementar mecanismos de inducci6n e informaci6n continua a los 

trabajadores, para difundir los objeti vos y funciones de la 

instituci6n en que laboran, promoviendo su participación. 

4. El fortalecimiento de los sistemas de planeación y reorganización 

del trabajo, donde se valore la dedicaci6n al trabajo y la creatividad 

que derive en una mejor productividad y calidad, y en cumplimiento de 

las atribuciones y responsabilidades de cada institución, que 

propicien el desarrollo profesional de los trabajadores al servicio 

del Estado. 

S. Establecer un sistema de reconocimiento en incentivos al trabajo 

productivo que tome en cuenta los esquemas actuales de cada 

dependencia y entidad que corresponda, y considere las nuevas acciones 

que motiven al trabajador en el desempeño de sus labores. 

6. Impulsar permanentemente la capacitación para contribuir al 

mejoramiento en el desempeño laboral y facilitar a los trabajadores su 

inc~rporación a nuevas oportunidades y responsabilidades en el 

trabajo, incluyendo las de mandos medios. 

7. El Gobierno Federal y la FSTSE convienen en promover la celebración 

de acuerdos específicos que de conformidad con las características y 

naturaleza de las funciones a cargo de cada dependencia y entidad 

deban suscribirse. 

8. Dichos acuerdos deberán contener fórmulas en las que se 

establezcan la metodología sistemas e indicadores especificas para 

medir la productividad y calidad, y así llevar a cabo su evaluación 

sistemática de lo que se traducirá, en su caso, en una modernización 

de las estructuras organizacionales en la actualización de los 
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escalafones existentes, asi como en un mejor desarrollo profesional y 

personal de los trabajadores al servicio del Estado. 

9. Para el cumplimiento de los compromisos establecidos en las 

cláusulas que conforman el convenio, el Gobierno Federal y la FSTSE, 

constituirán una Comisión Nacional Mixta de Productividad y Calidad. 

Estos convenios no cuentan con un carácter legal, si bien se marcan 

objetivos, aunque sin mencionar como se vincularían esos objetivos 

institucionales con la profesionalizaci6n y el desarrollo de los 

servidores públicos, comprendido desde el ingreso del trabajador 

hasta su separaci6n de la función pública. El SCC contempla tres 

etapas de ejecución: pre-empleo, empleo, y pos-empleo,· aunque nunca 

se ha marcado una relaci6n laboral. 

La palabra de SCC en el discurso oficial se ha usado como sinónimo de 

profecionalización así en el programa de modernización de la 

administración pública; nos encontramos discursos como: 

" DIGNIFICACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN y ÉTICA DEL SERVIDOR PúBLICO" 

l.-Elaborar los proyectos de ordenamientos legislativos para impulsar 

el servicio civil, con la participación que en el marco de la ley 

corresponda a la Secodarn. 

2. -Promover dentro del orden jurídico vigente mejores condiciones de 

retiro del servicio público, para el personal. 

Le _PI! del pre..empleO, lo fonnI .. ..aut:amiento Y .. ~, .. l'8CUfTe alnlUCUCiOnea lIdLJI3ttvn con convenio prevto, el proceso de selección le 
rulizl: en be .. 810$ ,.qui1ftol .... bIeCidoI en el cattklgo de pues1OI, con un l&stemI escaIafonw;o tunc:ionaI e intercomuniclbie: una vez analizadas 
In c:apaoct.des. inteIeses y aspilKiClnes del candidato. En" etapa def empleo es la tom'iaIiPdOn de 11 reIedOn labOral, con el nombramiento programas 
do _ do -.. amplia, _ rur-.... ___ y 01 __ do __ del dosempeI\o, ""'stituyen parte de sus 
Instrumentos y lo elOpl del pool......." lo <XIItituye los deIechoo do lo "'I]u_ SOCial en 01_ do bajU, 1UI>i_ y penSiooeS. 
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3.-Aplicar porcedimiento más rigurosos en la contratación de los 

servidores públicos. 

4.-Promover el establecimiento de un sistema de reconocimientos o 

estímulos económicos ligados directamente a la productividad y al 

desempeño. 

5.-Establece un sistema integral de desarrollo de recursos humanos, en 

línea, con las dependencias y entidades de la administración pública. 

6.-Diseñar esquema y realizar acciones a efecto de que en las 

declaraciones patrimoniales las dependencias y entidades participen en 

el proceso de integracion y captura. 

Las entidades encargadas de llevar acabo lo expuesto: 

1,2 y 5 Autoridades competentes 

3,4 Depenclenci •• y entidacles 

6 Secodam 

Lo dicho en los disursos oficiales acerca del SCC, no puede valer el 

hecho de que hasta ahora lo que se ha promovido en esta materia es la 

diferenciación sa..larial y la introducci6n de formas de salarios no 

relacionados con el salario base sino que se dan en forma de becas y 

de bonos que no influyen sobre las prestaciones y pensiones y que en 

muchos casos sirven para cubrir la reducción del salario base. 

"( ... ) Prácticamente todos los convenios de productividad se 

convirtieron en instrumentos porcentuales al salario sin revisión 

alguna de factores o indicadores de productividad. Las firmas de 

convenios de productividad, ante la intención de negar la discusión 
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esterilizaron la posibilidad que representaban. El gobierno Salinista 

debe aceptar que el proyecto de productividad se construye 

seriamente negociando o no se avanza,n14 

Para llevar la instrumentaci6n de una carrera laboral, es necesario 

que se defina entre otros lo relativo a catálogo de puestos, la 

relativo a tabuladores de sueldos, así como la modernización en el 

establecimiento del escalafón funcional e intercomunicable. 

"Encontramos algunos elementos que han prevalecido y que impiden el 

buen camino de la administración personal: ( ... ), Incongruencia en el 

sistema de análisis de puestos y, como concecuencia, un catálogo de 

empleos inadecuado, que impide obtener buenos resultados en el 

recl ut arr,iento, selección, promoción escalafonaría, evaluación y 

capacitación, carente estructura de remuneraciones y falta de un 

tabulador de sueldos acorde a las funciones y responsabilidades 

públicas, ( ... ),,15 

De acuerdo al análisis del primer inciso, las politicas en los dos 

últimos sexenios en el ámbito laboral, Se encaminaron a la reducción 

de cestes del trabaje, así en cuanto a la selección de personal, 

permQ~¿ce estático, los catálogos de puestos, escalafones, permanecen 

sin ninguna actualización y en alguna medida han sufrido 

desreglamentación conforme a la LFTSE. 

De la evaluación del personal, permanece el sistema vertical de 

nombramientos de mandos medios y superiores, asignados por medio de 

las "relaciones personales, sociales o politicas," sin ningún criterio 

14Bouza OrtIz, José Alfonso En buaca de un nuevo maroojUridico a.boraJ, in6dito, 1884, p. 1S 

15,-.... p.17. 
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de méritos. El ascenso y los estímulos de los trabajadores de base 

pierden su valor al ser determinados por el personal de confianza y no 

así por un contrato colectivo. 

"La selección de la fuerza laboral para estos diversos niveles en la 

jerarquía ocupacional es al mismo tiempo un proceso de selección y 

diferenciación social. De esta manera, los criterios y mecanismos de 

selección ocupacional desernpe~an una doble función: determinar las 

competencias técnicas para determinada tarea u ocupación, y 

diferenciar éste de otras, y al candidato, de otros. Esta doble 

función de selección social y ocupacional implica que el identificar 

determinados requisitos de calificación o formaci6n para una tarea 

dada no refleja necesariamente la calificación técnicamente necesaria 

para tal trabajo, sino el objetivo de diferenciarlo social y 

oct.:pacionalmente de otros.,,16 

En consecuencia, los niveles en la jerarquía ocupacional de los 

trabaj adores del Estado, están diferenciados entre sí en términos de 

salarios, prestaciones sociales, condiciones de trabajo, toma de 

decisiones, manejo de información. 

Los niveles en la jerarquía ocupacional y en sus actitudes de los 

trabajadores del Estado, representan, el origen de clase, salario, 

valores; posición como mandos superiores, mandos medios y operativos. 

16Gómoz Cempo, Vidor M" R ___ EN .... Y EatrucIun> Económica, _ g .. __ de 

1~.en"";"'delo_~,ANUIES.11112,p.21, 
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1.3 Empleo y Salario en el sector público 

La primera dificultad con la que se encuentra el estudio del empleo y 

del salario en el sector público es la existencia de estadisticas 

confiables, sin embargo, con las estadísticas con las que se cuenta 

podemos inferir que a partir de los dos últimos sexenios 1982- 1994, 

en el sector central de la administración pública ocurre que la 

poli tica económica dentro de este sector es mantener la contención 

salarial y la reducción del empleo, ya que estos rubros son parte del 

gasto público e incrementarlos impactaria en el gasto público. 

En el primer apartado se ha mencionado el proceso de desreglamentación 

en la práctica del marco jurídico. Ello nos brinda una primera 

aproximación al impacto de las acciones de reforma en el sector 

central. En este apartado lo indicado será presentar el análisis del 

comportamiento del empleo y del salario en el sector público central. 

Los años 1978-1981 fueron años de crecimiento económico, fincado casi 

exclusivamente en las exportaciones petroleras y en la ampliación del 

gasto público; pero a principio de los ochenta y acentuado en 1982 

entró ero crisis el modelo económico. La explicación de esta crisis 

está fundamentada en la reducción de los precios internacionales del 

petróleo, aumento de las tasas de interés internacionales, aumento de 

la deuda externa, reducción de la capacidad de producción en paises 

como México, llamados subdesarrollados, apertura del mercado, donde la 

producción y la competencia no favorecen a la industria Mexicana. 

Acontecimientos que impactan negativamente en el ámbito laboral. 
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Derivado de la crisis de 1982, se inici6 un proceso contra el empleo y 

el salario público, esencialmente para poder responder a los 

requerimientos de ajuste en el gasto público. La política se orientó 

en la desincorporación de empresas y organismos del sector 

paraestatal. Redimensionamiento dentro del sector central de la 

administración pública, marcado por la reducción del empleo y en los 

topes salariales con la fusión de Secretarías, desaparición de 

direcciones, transferencia de algunas funciones a la iniciativa 

pri va da . En el rubro del salario, reducción directa del salario y 

recortes presupuestales en las prestaciones sociales.' 

El impacto de las poli ticas en el sector público al igual que en el 

sector privado, cayeron sustancialmente en el marco de una política de 

contención salarial que se agudizó a partir de 1982. Así, el gobierno 

como empleador ha acudido a la disminución de los salarios reales, 

corno un mecanismo para lograr la disminución del gasto públicc. 

El siguiente cuadro muestra las caídas del poder adquisitivo de los 

salarios, acurridos en los diversos niveles institucionales durante el 

período 1981-1992. 

La caída del salario real que fue dramática en el subperíodo 1981-

1988. En los tres niveles institucionales fue superior al SOL En el 

siguiente periodo se dió una recuperación del poder de compra 

salarial, p~ro que fue insuficiente para recuperar la escala de 1981. 

-La. prestaCIOneS aocia/es son comúnmente definidas como el conjunto de percepciOnes Mtidona6es al 18!ariO, recibidas por los trabajadores en 

dinero, espeae o servicios. las cuales le rmegran como .. Ilirio indirecto, 111I18rio global. 

36 



Fuente: 

INDICES DE REMUNERACIÓN MEDIA ANUAL DEL SECTOR 
PÚBUCO, POR NIVEL INSTITUCIONAL 

A AL ¡AL 

1981 100.00 100.00 100.00 100.00 
1982 97.80 96.20 95.90 102.00 
1983 64.40 62.80 63.90 68.40 
1984 61.80 61.30 62.70 61.90 
1985 62.40 63.20 62.00 58.30 
1986 52.50 50.90 57.30 50.80 
1987 53.10 52.50 50.80 55.00 
1988 46.00 46.30 43.40 44.00 
1989 52.60 54.30 48.50 46.70 
1990 54.80 56.30 49.10 50.20 
1991 58.90 59.40 52.10 57.90 
1992 66.70 68.30 56.10 64.00 

Cálculos realizados con base en: 
Carlos Salinas de Gortari. VI Informe de Gobierno, Anexo, 1994 Banco de México, 

indicadores Econ6~cos Dirección General de Investigaciones Econ6micas, Abril de 1995. 
Es importante tomar en cuenta, edemAs' que los indices salariales qUE' aqui se 

presentan, fueron tomados del sexto informe del Lic. Carlos Salinas de Gortari, donde 

se presentan los datos en forma anual, es decir, el gasto anual en salarios y 

prestaciones por empleado público. 

En los años ochenta se había dado un proceso de crecimiento del 

sector, también a partir de esos años se inicia un proceso de 

estancamiento y contracción del mismo. El papel del empleo público en 

el mercado de trabajo responde a cuestiones elementales, en primer 

lugar a la incapacidad del modelo económico de generar empleos 

suficientes para la población y, en segundo lugar, para responder al 

crecimiento de los servicios que presta el sector a la sociedad. En 

tercer lugar. la continua expansión de los sectores paraestatales y 

central en los años setentas, se sustentó en gran medida en la 

ampliación del gasto público y, en el aumento del empleo público y 

esto se tr~dujo en una forma de financiamiento del consumo social y en 

un mecanismo de control de precios por la competencia que generaban 

las empresas públicas de producción. En cuarto lugar, el gasto público 

se convirtió en fuente de legitimación del Estado, y en quinto lugar 
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en la estructura general del empleo, el empleo público representó un 

soporte fundamental de la política empleadora. 

Aoegu .. _ dl_ oll$$$TE Y oIIM$$ 

(1182.1991) 

AÑO 
I 

ISSSTE (miles) I ,,,, SS (miles) I TOTAL 
1982 1 583 7037 S 620 
1983 1650 7059 8709 
1984 1 828 7630 9458 
1985 1 857 8132 9989 
1986 2004 7986 9990 
1987 2095 8757 10852 
1988 2098 8917 11 015 
1989 2097 9929 12023 
1990 2012 10764 12776 
1991 2056 11 433 13489 

FUENTE: Francisco, Zapata, El sir.dicalisrno mexicano frente a la restructuraci6n, con 

base en los datos de Carlos Salinas de Gortari, Tercer informe de Gobierno, Poder 

Ejecutivo Federal, 1991. 

Cabe tener presente, que los datos presentados cuantifican a los a 

trabajadores desde las categorías más bajas hasta el presidente: y son 

cuantificados dos veces los asegurados que tienen dos plazas como son 

algunos maestros, enfermeras, etc, que cotizan dos veces al ISSSTE. 

"( ... ), el ritmo de crecimiento del empleo público en su conjunto 

disminuyó en el periodo 1980-1986. Si tornamos un periodo (1980-19891 y 
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analizamos los componentes de los dos grandes sectores de gobierno,' 

desagregando al gobierno general en sector central federal y gobiernos 

locales -estatales y municipales-, podernos tener una idea más precisa 

del comportamiento del empleo público en la última década. ,,17 

"Una tercera característica de la evolución de la estructura 

ocupacional está relacionada con el estancamiento del empleo público, 

RITMO DE CRECIMIENTO Da EMPLBJ PUBLICO 
GLOBAL 

ANO GOBIERNO GOBIERNO GOBIERNO PARAESTATAL 
GENERAL CENTRAL LOCAL 

1980-83 21.20 18.10 29.30 38.30 
1983-89 14.40 12.70 15.10 1.10 

ANUAL 
1980-83 7.10 6.00 9.80 12.80 
1983-89 2.40 2.10 2.50 0.20 

I I I I I 

FUENTE: Victor Alejandro, Espinoza Valle.Reforma del Estado y EmpleO Público; elaborado 

por el autor, con base a los datos de NAFIN, la Economía Mey.icana en Cifras, 

1990,MéxlCO, 1la ed., 1990.~ 

que crea dificultades para que la burocracia siga siendo utilizada 

como una masa de maniobra clientelista y que debilita la capacidad del 

Estado para utilizar al sindicalismo estatal corno fuente de 

legitimidad política. En el cuadro, se observa que el número de 

dsegurados directos al ISSSTE pasó de 2 095 000 en 1987, a 2 056 000 

en 1991, un decremento de casi 2% en el periodo indicado. ( ... 1,,18 

Los sindicatos federados han desempefiado un papel importante como 

factor de ~ovilizaci6n politica en momentos claves de los procesos de 

cambio importantes del pais como el de la industrialización. En 

• Convier.e lener ptHenIe que la pnndp81 fuente empleada en estos dñ>$, .. ernplella aIguiente daslficaci6n para agrupar a los dos grandes 
aectores: gobierno general (que mctuye: gobiernO cennl, lOCal '1 legurided 1OclaI) Y MCtor ~raestatll o empruIS públtcas (de oontrol directo e indirectO). 
A su vez oIgoOiemooontraloe"",,- porolgobiomo_<conlUllm_l. oI~deI D.F. Y<><gaMmosde"",ntraliza<1o, 
P<>dudom de _ SOCiales y",","""1eS El goOiemo loc:oI incluye a los __ les y ,--les. 

17 Espinosa Valle. Vodor AIojandto. RoIorma del Eatodo y E __ . INAP. p.86 

18ZapalaSchaflod:FrancilOO. EI ___ a."'-.CoIoglOdo_. 1805. p.66 
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México, el papel de la FSTSE no se ha centrado tanto en la defensa de 

los intereses económicos de los burócratas corno en el control 

clientelar de éste para los fines coyunturales del gobierno en turno. 

Además en la medida que el empleo estatal aumentó sistemáticamente 

durante ese periodo como reflejo del clientelismo ejercido por el 

Estado, una vez concluido el ciclo y cuestionada esa política, el 

sindicalismo burocrático deja de crecer y debilita su papel 

legitimador. El margen de maniobra sindical en el sector público 

decrece junto con el estancamiento de su afiliación. 

El impacto de las políticas en el sector público, al igual que en el 

sector privado, cayeron sustancialmente en un marco de políticas de 

contención salarial'll- , puesta en marcha a partir de 1982 hasta 

la actua"idad. Así también el gobierno como empledor ha acudido a 

la disminución de los salarios reales corno un mecanismo para lograr la 

disminución del gasto público. Además, el impacto a lo largo de la 

estructura ocupacional, ha provocado una mayor segmentación en los 

ingresos en los puestos por debajo del jefe de departamento. 

N 
V 
I 
lO 

• 

ea .......... rial de loo .. rv~ públicos 
(1992) 

NVSMP; m:rr.ero de veces el sueldo mlnlmo burocrático 

Fuente: Armando Tiburcio Robles. en el cotidiano, No. 56 UAM-A. 1993 . 

• ..... el ortiCUlo Martinez H ..• ~ _1", _ en 01 T'-;<>. _, _1, 18113. (porí6dico). 
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En 1994, los trabajadores de las categorías más bajas, se les ha 

asignado niveles desde el N14 (tomándolo como el salario mínimo 

burocrático) o más altos del tabulador, incompatibles con sus 

funciones, sin ser actualizados, lo que los puestos se convierten en 

categorías salariales, además la diferencia salarial es menos visible 

en la medida en que la diferencia entre una y otra categoría se 

encuentra en un rango de entre 70 y 100 nuevos pesos quincenales y el 

rango de los salarios de personal de base es de 600 a 1 600 pesos 

aproximadamente. Lo que muestra la compactaci6n tabular en estos 

últimos periodos, promovida por el gobierno para disminuir las 

percepciones de los empleados de base y ensachar el rango salarial 

de los empleados de confianza, disminuyendo proporcionalmente a futuro 

el número de empleados sindicalizados. 

El salario de los funcionarios en 1994, según nómina, sin considerar 

bonos ni premiOS compensatorios ni aguinaldos fuera de nómina, a un 

director general de cualquier dependencia gubernamental se er:cuentra 

en un rango de 16 mil a 33 mil nuevos pesos mensuales, Coordinador 

general el mínimo es de 16 mil y corno máximo 20 mil, Jefe de Unidad 

de 18 mil a 23 mil, Oficial mayor de 24 mil a 26 mil, Subsecretario de 

Estado de 24 mil a 26 mil Secretario de Estado 35 mil, Presidente de 

la República 50 mil nuevos pesos. 

aproximadamente. 

Los diputados y senadores 18 mil 

Paralelaménte a esta segmentaci6n en el sector público, se ha iniciado 

un proceso de reducci6n de la ocupaci6n. Así a partir de 1985 hasta la 

fecha, se anunció un congelamiento en plazas de base y la cancelación 

de puestos de confianza, se instrumentó el programa de "retiro 

voluntario." Esto en alguna medida se ha tx-aducido en la contratación 
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de personal por honorarios y a la prolongación indefinida de los 

interinatos (primer apartado). Al igual, no se ha actualizado o 

modificado la clasificación de las zonas de carestía de vida, tomando 

en cuenta que el costo aumentó en forma diferencial según regiones. 

Otro aspecto causado por la reducción del salario y el empleo y la 

insuficiencia presupuestal y los efectos inflacionarios sobre insumas 

y medicamentos y, los malos manejos en el ISSSTE, así corno la adopción 

de la reforma del Estado; se encaminan iniciativas para las 

modificaciones a la ley del ISSSTE, principalmente en el aumento de 

cotizaciones, en el proceso de indemnización por vejez cesantía 

muerte, así como la privatizaCión de algunos servicios como las 

pensiones, guarderias, tiendas, en~re otros. 

La teoria socicpolitica de la educaci6n postula que la estructura de 

salario~ y del err.pleo está determinada por variables exógenas al 

individuo, tales como el poder de los sindicatos en la negociación 

salarial y del empleo, las políticas gubernamentales diseñada5 es este 

aspecto. 
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2. VINCULACION ESCUELA-EMPLEO 

En el primer capítulo se analizó las relaciones laborales, donde se 

puede ver que las mismas tienden a la desreglamentaci6n de las 

condiciones de trabajo, en su marco jurídico, seguridad social, en el 

salario, en el empleo y la falta de un sistema de carrera laboral, de 

tal suerte que el trabajo se coloca en condiciones poco favorables 

para la profesionalización de los trabajadores. 

2.1 Profesionalizaci6n de los trabajadores 

Para ubicar la temática del presente capítulo, en este apartado, 

analizaremos la vinculaci6n escuela-empleo, desde la teoría 

sociopolitica de la educaci6n que es un referente, no el único, pero 

sí fundamental para el estudio de la vinculaci6n educación mercado de 

trabajo. 

La situaci6n del empleo en México durante el periodo 1982-1994, se 

caracteriza por un desempleo de grandes proporciones y una caída 

vertical del salario, esto debido a la crisis producida por la 

polit ica econ6mica adoptada por el gobierno durante ese periodo. La 

economía disminuye el ritmo de creación de nuevos puestos de trabajo, 

aumenta la competencia de los trabajadores por tener acceso a los 

mismos, sube la tasa de desempleo en la economía y con ello se 

propicia que la tasa de salarios permanezca baja o que disminuya. 

Por otra parte, durante la época de crisis los gastos en educación se 

vuelvan onerosos para el trabajador, deprimiendo la defensa del 

derecho a la educación formal. Primero, porque aumenta los precios de 
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los bienes y servicios relacionados con el proceso de 

profesionalizaci6n: segundo, porque se reduce el poder adquisitivo de 

los salarios. 

El desfase que parece existir entre el discurso oficial que le 

atribuye a la educación superior la posibilidad de ascenso social, así 

como el desarrollo de la economía es contrario a la situación laboral 

que se contrapone con esa posibililidad en la que, se tiende a ocupar 

en menor medida el egreso profesional. 

"Los educadores profesionales son propensos a una igualmente mala 

interpretación de la economía. La noción de que el desempleo se debe 

al desequilibrio entre trabajadores y empleos y que, por consiguiente, 

puede ser solucionado preparando a los trabajadores para aquellas 

tareas que efectiva~ent~ existen, desconocen el hecho de que el nivel 

de empleo depende de la salud total de la economía.,,19 

La crisis y las políticas de ajuste al gasto público, ocasionaron una 

reducción en la formación de capital humano. Este fenómeno tiene 

consecuencias serias sobre el futuro de los trabajadores en la 

sociedad, ya que refuerza las barreras sociales, poli ticas y 

c"lturales que impide que el trabajador desarrolle su potencial humano 

y laboral, sin embargo la formación educativa no es una garantia para 

los mejores empleos, sí existe una alta correlación entre nivel de 

escolaridad y nivel de ingresos, pero como se analizó no es el único 

elemento. 

19B~utto, Cllnos, Educ:aci6n y dale obrera, Ed. Nueva imagen, M6xic0. '878 p. 3e 
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Con base en los anteriormente expuesto, plantearemos que la ocupación 

es un producto de un proceso complejo y que depende no sólo 

exclusivamente de los requerimientos de las calificaciones necesarias 

y correspondientes a las técnicas de producción sino además de la 

forma de organización de las actividad económica. 

"La ocupación es producto también de una serie de intereses de 

distintas fuerzas sociales que en un momento determinado se expresan 

tanto en el mercado de trabajo como en las instancias encargadas de su 

formación." 20 

En la teoría sociopolitica de la educación se establece: 

"Aunque es el sistema educativo el que provee las calificaciones 

necesarias para la selección ocupacional, éste es determinado por 

mecanismos exógenos a lo educativo. En primer lugar, es evidente que 

no es el sistema educativo lo que determina el volumen del global del 

empleo generado en la economía, ni su distribución sectorial, ni los 

requisitos de calificación, ni los términos en que se efectúa la 

selección de personal. En segundo lugar la desigualdad educativa no es 

la causa de la desigualdad económica, aunque puede establecerse una 

alta correlación nivel de escolaridad nivel de ingreso, y el acceso a 

las mejores ocupaciones."21 

Esta teoría muestra, que la obtención de un empleo profesional no 

depende dir:ctamente del titulo, sino que: 

"Esta perpectiva lleva a adoptar, un punto de vista histórico sobre el 

desarrollo de la profesión en un contexto específico. Esta perspectiva 

2Ov.'/e FlOres. Angeles. El egf8IO profesional 'i el ~ en .. crisiI: algunos P'lntMmientos, en Angel Díaz Barriga (coodinadore$). Cinco 

_ •• 'estudio ele los pror._ C..-nos del Cesu. UNAM. p.45. 

21~. VóeIo<M .. op. dt. p. 22. 
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histórica permite ilustrar la forma cómo, en un ejercicio profesional 

y en la concepción misma de la profesión, se entrecruzan conflictos e 

intereses antagónicos de las diversas clases que componen la sociedad, 

de esta manera, la profesión no es universal abstracto, vinculado 

directamente al conocimiento de una o varias disciplinas, sino es una 

acción específica en beneficio de los grupos de poder en una 

sociedad. ,,22 

La educación formal sólo aumenta la probabilidad de acceso a 

determinadas ocupaciones, a cada una de las cuales se les ha asignado 

cierto nivel de ingreso. Por ello la acreditación aparece falsamente 

como determinante del ingreso personal. Desde esta perspectiva, las 

grandes diferencias de remuneración, de personal operativo, mandos 

medios y superiores, corresponden a razones culturales, sociales, 

económicas y políticas. 

También se ha señalado que el problema de la articulación-mercado de 

t rabaj o tiene que ver con la estructura del empleo: "... la educación 

no puede seguirse enfocando como lineal, simple univoca; de causa-

efecto, de ajuste, de funcionalidad o disfuncionalidad entre dos 

variables fácilmente conceptualizadas y relativamente 

estables ... (insiste) en abandonar el concepto de mercado de trabajo 

como homogéneo ... puesto que las estructuras dependientes de América 

Latina lo han consolidado como: heterogéneo, desigual y 

combinado ... (reconoce explícitamente que el tipo de desarrollo 

capitalis~- dependiente de la regi6n provoca que los espacios 

laborales se orienten a la acumulación de capital ... (y) que ofrezcan 

2201 .. Barriga, Angel, LA..- ¿un _7. onAngel DI .. Banigo,(~. Cinco lpIl»CimICiono Ii estudio de los profes_s. Culldemos de 
Cesu. UNAM. p_ 67 
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en realidad muy pocas oportunidades de empleo en relación con la 

población económicamente activa. "23 

La acumulación de capital no se da en el sector público de la 

administración central, es un medio para acumulaci6n de capital, pues 

a la burocracia no se le considera productiva, sino que brinda 

servicios necesarios. Sí antes de 1982 el Estado era un gran empleador 

de profesionales I ahora con la opci6n del neoliberalismo, como 

expresión del capitalismo. Asumida a partir de la crisis económica de 

1982 se ha convertido en un lugar frecuente juzgar el número de 

emFledos al servicio del Estado, así también el jusgar los resultados 

de la educación superior a partir de una serie de indicadores ligados 

a los postulados descritos de la economía de la educación. Ahora, las 

dificul tades para obtener un empleo profesional son vistas como una 

deficiencia en la formación educativa, como una expresión de la 

desarticulación escuela-aparato productivo y corno una deficiencia en 

los sistemas internos de trabajo de las instituciones de educación 

superior. 

Evidentemente que las valoraciones que existen sobre el ejercicio 

profesional dependen de una situación cultural y es independiente del 

conjunto de conocimiento que su ejercicio 

explicará: 

epecifico demande. Esto 

"Por 

sino 

qué .. n? puede existir un ejercicio universal de la profesión, 

que éste siempre Se encuentra ligado a situaciones sociales 

específicas. "24 

23\bMiem, p. 67 

241bidem. p.66 
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"La independencia real que existe entre conocimientos técnicos-

profesionales y conocimientos diciplinarios. Independencia que marca 

una separación tajante entre intereses cognitivos."25 

"Una conclusión que se deri varia de esta precisión es que resulta 

insuficiente para el desarrollo de algunas disciplinas el atender sólo 

a los requisitos de ejecución que demanda el mercado ocupacional, en 

tanto éstos se encuentran circunscritos solamente a habilidades 

técnico-profesionales ya las necesarias actitudes que implican.,,26 

Otras perspectivas de estudio sobre las diferentes posibilidades de 

empleo profesional de acuerdo a ciertos rasgos consti tuti vos de cada 

profesión. Diaz Bar:::iga afirma: ..... que el profesional se pueda 

desempeñar laboral~ente en una actividad propia de la formación 

adquirida. Esto es, que exista una relación directa entre exigencias 

ocupacionales y formación profesional. que el profesional pueda 

promover en forma individual y asociada su empleo a partir de su 

prcpia formación. ,,27 

Finalmente, es necesario tener presente, en el estudio sobre la 

vinclj,lación educación-empleo, en particular en el sector público en 

sus relaciones laborales no tornan en cuenta la carrera laboral, pues 

a lo que se ha llamado servicio civil de carrera es inexistente, pero 

además las propuestas del SCC, son a nivel administrativo, no de 

relación ráboral marcada en la LFTSE. o en un contrato colectivo la 

relación administrativa es en detrimento de las condiciones de 

25,bidem. p.67 

26'_m,p.67 

27'bidem. p.70 
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trabajo, sino se estipula en un contrato colectivo, donde se tome en 

cuenta la profesionalizaci6n del trabajador y, se ligue a profesiones 

ad hoc al sector público. 

El desface entre egreso profesional y creaci6n de empleos de este 

nivel, tendria que observar el modelo econ6mico adoptado por el país, 

y para que no existiera tal desfase la escuela tendria que tener un 

papel más activo en la definici6n de modelos econ6mico social. 

Este modelo tendria que partir de la necesidad de crecimiento 

econ6mico sobre la base de una restructuraci6n de la actividad 

productiva y de la ampliaci6n del Estado. Este modelo necesitaria 

incluir la definición de una politica permanente de renovaci6n de 

procesos de trabajo eficientes y la creación de empleos y de 

mejoramiento de la condiciones de trabajo. 

La desvaloraci6n social de las profesiones en el pais en parte podria 

arninorarse sí se hace uso del sistema de capacitación, donde facilite 

la actualizaci6n y los ajustes en el medio laboral, con recursos 

humanos, donde ya se cuente con una formación de nivel superior, la 

capacitaci6n seria más relevante. 

"Esta capacitaci6n tendria que dirigirse a la actividad de 

proporcionar los elementos necesarios que permitan a estos 

profesionales la resoluci6n de problemas qenerados tanto por las 

necesidades especificas de la propia empresa, como los derivados de la 

dinámica de producci6n de los diferentes sectores y ramaS 

producti vas ... 28 
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"Lo anterior podria ser una manera de evitar que la formación tenga 

que cuestionarse y redefinirse en aras de BU adecuación a demandas muy 

especificas y conyunturales del mercado de trabajo, sin el riesgo de 

la fragmentación y caducidad del conocimiento. w29Además el interes por 

vincular la escuela con el aparato productivo, no genera una formación 

cientifico humanista. 

La formación a nivel profesional podria entonces irse orientando a 

resolver no sólo problemas de formación en "habilidades técnico

profesionales", sino también la noción cientifico disciplinar. 

29-. p. 70 
50 



2.2 Antecedentes del Instituto Nacional tecno16gico y de Capacitaci6n 

Integral 

El Instituto Nacional Tecno16gico y de Capacitaci6n Integral-FSTSE, 

depende directamente de la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado. Este hecho le da un carácter particular como 

instituci6n educativa. 

En este apartado, revisaremos de manera breve, los antecedentes de la 

FSTSE; sin la pretensi6n de analizar su componente corporativo o su 

vida interna. Posteriormente incluiremos los antecedentes del 

Instituto Nacional Tecno16gico y de Capacitaci6n Integral. 

Durante el régimen del gobierno del General Lázaro Cárdenas del Rio, 

las organizaciones de trabajadores encontraron un fuerte apoyo 

oficial, convirtiéndose en base del Estado posrevolucionario. En este 

contexto en 1936, la Federaci6n Nacional de Trabajadores del Estado 

(FNTE) , nace como el antecedente más directo de la Actual Federaci6n 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). 

Para tal concreci6n, fue indispensable que los Trabajadores al 

Servicio del Estado, por falta de ordenamientos legales en materia 

laboral que legitimaran su organizaci6n, tuvieran que recurrir a la 

formación de sociedades mutualistas, apareciendo la primera en el año 

de 1875 b:jo el nombre de "Asociaci6n mutualista de empleados 

públicos". La trensformaci6n de estas agrupaciones en organismos como 

sindicatos (amparados por la Constituci6n de 1917), prolifera a partir 

de 1922, en la que son fundados sindicatos de profesores veracruzanos 

y el sindicato de trabajores de limpia de la Ciudad de México. Cuando 
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estas organi1&ciones adquieren cierta fuerza y presencia, realizan su 

primer intento unificador a través de WLa alianza de trabajadores del 

Estado", la que en el primer congreso, celebrado en la Ciudad de 

México, al 30 de agosto al 4 de septiembre de 1936, deciden formar la 

(FNTE). La FNTE, se integr6 con las siguientes organizaciones: 

"( ... ) Alianza de Organizaciones de Trabajadores al Servicio del 

Estado, Alianza de Telegrafistas Mexicanos, Frente Unico de 

Trabajadores de Caminos, Sociedad Nacional de Empleados Postales, 

Sindicato Unico de Trabajadores Federales S.C.O.P., Uni6n Nacional de 

Empleados de Gobierno, a la Izquierda de Empleados Federales, Uni6n de 

Trabajadores de la Secretaria de Relaciones Exteriores, Uni6n de 

Empleados y Obreros de la Secretaria de Hacienda, Sindicato Unico de 

trabajadores de la Secretaria de Gobernaci6n y Frente Unico de 

Trabajadores Oficinistas del Departamento Central."30 

"Es necesario hacer notar dos hechos sobresalientes en la fundación de 

esta organizaci6n: en cuanto a su estructura organizativa, los 

estatutos de la FNTE clasifican a sus or9anizaciones aconstitutivas en 

sindicatos federales, estatales y municipales. En cuanto su lema, es 

el mismo de la c. T .H.: "por una sociedad sin clases" ya que estaría 

vinculada a ella hasta que el cardenismo fracciona a la central obrera 

más fuerte cuantitativamente en esta época. "31 

La FNTE, estuvo unida con la Confederaci6n de Trabajadores de México 

(CTM). Ma~teniendo en ésta las organizaciones obreras, campesinas y 

burocráticas. Estas se convierten en la base de apoyo del 

gobierno cardenista, el que promueve poco después, la creación de 

~. E_.~_"_do"FSTSE '_'870. _.1870. FSTSE.p. 8. 

31F,.,.,. ....... ... ~~. CItnrM.,luou 1" uu .................... *1:\ció IICIIIlI de M6xic::0. p. 101. 
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organizaciones d.iferenciad.as para encuad.rar a campesinos y burócratas .. 

Para tal efecto, y por conducto de la Secretaria de Gobernación, se 

convoca a los Sindicatos burocráticos a un Congreso Constituyente que 

se celebró del 29 de octubre al 2 de noviembre de 1938, en el Palacio 

de Bellas Artes de la Ciudad de México, en el que formalmente quedó 

constituida la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado (FSTSE) como central única. Los sindicatos fundadores 

fueron los siguientes: 

Los Sindicatos de Agricultura; Asistencia Social; Comunicaciones y 

Obras Públicas; Educación Pública; Hacienda; Economía Nacional; 

Gobernación; Relaciones Exteriores; Departamente del Distrito Federal; 

Salubridad; Departamento del Trabajo; Departamento de Educación 

Física; Departamento Forestal y de Caza y Pesca; Departamento Agrario; 

Procuraduría del Distrito y Territorios Federales; Procuraduría 

General de la República; Poder Judicial de la Federación; Contaduría 

Mayor de Hacienda; Poder Legislativo Federal; Presidencia de la 

República; Poder Judicial del Distrito y Territorios Federales; 

Tribunal Fiscal de la Federación, entre otros. 

Formalizada la organización de los trabajadores al Servicio del 

Estado, el 5 de diciembre de 1938 entra en vigor el estatuto jurídico 

de los trabajadores al servicio de los poderes de la Unión. 

"De su Deglaración de los Principios originales destaca el punto 

tercero y el vigésimo tercero, respectivamente, en donde se dice que: 

"inspirada en los ideales de la Revolución Mexicana la F.S.T.S.E. pone 

su fuerza organizada al servicio de la lucha permanente por la 

realización de los principios de la democracia, considerándola no 
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solamente como estructura juridica y un régimen politico sino corno un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social 

y cultural del pueblo. ft32 

El Presidente Cárdenas facilitó el surgimiento del entonces llamado 

Tribunal de Conciliación, asi como de las juntas de arbitraje por cada 

dependencia. 

ftEl General Manuel Avila Camacho logró. que se modificara el. Estatuto 

jurídico al suprimir las cláusulas de exclusión y exclusividad, así 

corno la reelección sindical; las causas y motivos de la huelga 

reducidos a términos ambiguos; desaparecieron las juntas de arbitraje 

y se cre6 el Tribunal Federal ... ft )) 

EL 29 de diciembre de 1963, el Presidente Adolfo L6pez Mateos, 

incorpora gran parte del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Uni6n, como Apartado ftB" del articulo 

123 ConstitucionaL y así se promulga la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

En este marco de acontecimientos sindicales, en 1976, se fundó el 

Instituto Nacional de Capacitación Politico, Sindical y 

Administrativa, depende de la FSTSE, donde a través de conferencias, 

cursos y talleres, se introdujeron a elementos básicos de la 

ciencias !~ciales, politicas y administrativas, como sustento a la 

formación de lideres sindicales. 

32_. EdgIr. op. di. p.:\II. 
~ .... _IM eco ___ do T ..... Y 1OI1JoMck¡o .. dolo __ i.En~._.C_~.~. 
_.1"·P.:W2. 
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El estatuto en el programa de acción en el apartado octavo afirma: 

"Fomentar la capacitaci6n Politica, Sindical y Administrativa con la 

ampliación de sus funciones a todo el pais". Esto s6lo qued6 en los 

documentos básicos. 

En 1987 como producto del trabajo interdiciplinario, de servidores 

públicos profesionales, se inicia el· proyecto de la Licenciatura en 

Derecho Burocrático. 

"Internamente se crea el denominado Centro de Educaci6n Profesional, 

dependiente del mencionado Instituto. Con reconocimiento y validez 

oficial en Acuerdo número 871638 del dia 2 de diciembre de 1987, el 

Presidente de la República, firma el dia 5 de diciembre del mismo año 

en el "Palacio de las Bellas Artes", el ·Protocolo de Honor", signo de 

este documento hist6rico, también, el Secretario de Educación Pública 

en turno y el Secretario General de la FSTSE.")· 

Asimismo, en 1993, el estatuto dentro de sus principios esta "( ... ) La 

FSTSE, se pronuncia por el mejoramiento profesional de todos sus 

miembros porque estima que la mayor eficiencia genera mayores 

derechos. En tal virtud pugnará por el establecimiento de 

instituciones que tiendan a elevar el nivel cultural de los 

trabajadores al Servicio del Estado."35 

Nuevamente rebasado en denominación y programa, en 1993, se cambia de 

nombre por el de: Instituto Nacional Tecnológico y de Capacitación 

Integral-FSTSE. 

34 __ . FSTSE._ ...... p.lKI. 

35p g', ..... GenIr8I* 11 uicD.lifTCI, M6xic:Io. , ... p. 1. 
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. .' 

En el IV Congreso Nacional Extraordinario de julio de 1993, en la 

"modernizaci6n" del Estatuto Juridico de la FSTSE, se aprueba por la 

asamblea plenaria el nombre de Instituto Nacional Tecno16gico y de 

Capacitaci6n Integral-FSTSE, el cual queda debida y juridicamente 

instituido. 

Según el estatuto, la FSTSE, se compromete con dos intenciones la de 

apoyar con recursos a la consolidaci6n del Instituto, con la 

ampliaci6n de sus funciones en todo el pais. 

El INTCI-FSTSE, por su naturaleza estatutaria, juridica y social, es 

una instituci6n orientada al beneficio de los trabajadores al servicio 

del Estado. 

Tiene entre sus objetivos los siguientes: 

l. Impartir educaci6n superior para formar profesionales de nivel 

académico, útiles al Estado y a la Sociedad. 

2. Coadyuvar a la profesionalizaci6n de los trabajadores al servicio 

del estado. 

3. Instramentar bachillerato tecno16gico. 

4. Instrumentar la capacitaci6n integral de cuadros sindicales. 

5. Contribuir a elevar el nivel de vida de los trabajadores 

organizados al servicio del Estado, en el aspecto juridico, econ6mico 

y cultural. 

6. Fomentar la capacitaci6n integral de los trabajadores al servicio 

del estado. 

7. Promover permanentemente la investigaci6n, en beneficio del país y 

de los trabajadores al servicio del Estado. 
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e. Preservar, difundir e incrementar la cultura integral por medio de 

conferencias, publicaciones y otras actividades cientificas y 

académicas. 

Con respecto a .. us objetiYos, en realidad el instituto no ha podido 

cumplir en una forma integral su objetivo de coadyuvar a la 

profesionali:ación de los trabajadores al servicio del esta'do. El 

instututo no cuenta con mecanismos oficiales para vincular a los 

egresados del instituto particularmente a los de la licenciatura en 

Derecho Burocrático dentro de la administración pública. 

En los cursos para cuadros sindicales se han llevado a cabo en un 

sentido meramente inrnediatista; es decir sin contar con una filosofía 

del deber ser del sindicalismo; hubo intentos sin concluirlos (anexo 

No. 1). 
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2.3 Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho Burocrático 

A continuaci6n haremos una descripción del plan de estudios y, una 

posible propuesta de analisis para la actualización del mismo la 

organización administrativa de la institución; sin la pretenci6n de 

realizar un análisis curricular. 

La descripción del plan de estudios de la licenciatura en Derecho 

Burocrático; presenta la siguiente estructura: 1. Identificaci6n del 

plan de estudios. II. Programa de asignaturas por trimestre. III 

Créditos por trimestre. IV. Plan de estudios. V. Análisis de la 

estructura académica del plan de estudios: por tipo de disciplina; por 

contenido metodológico; por nivel taxonómico; relación analitica por 

contenido metodológico/nivel taxonómico. VI. Programa analitico por 

asignatura. 

La Identificación del plan de estudios, presenta lo siguiente: 

1. Carrera,: Licenciatura en Derecho Burocrático 

2. Dependencia: Instituto Nacional Tecno16gico y de Capacitación 

Integral-FSTSE. 

3. Titulo que se otorga, Licenciado en Derecho Burocrático 

4. Número de materias: 60 (sesenta) obligatorias 

5. Número de créditos globales 303 (trescientos tres créditos). 

Duración del plan: 12 (doce) trimestres y observar las disposiciones 

setlaladas .f!0r el reglamento general académico, el cual es de cuatro 

atlos académicos divididos en doce trimestres. 

6. Créditos que permiten cursar al alumno por trimestre: máximo 28 

créditos, as! también el reglamento general académico del INTCI-FSTSE; 

marca que en un periodo escolar se podrán cursar asignaturas 
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equivalentes a le créditos como mínimo y 28, como máximo; exceptuando 

los casos de recursamiento de asignaturas en que podrán cubrirse hasta 

34 créditos. 

7. Requisitos de ingreso: haber terminado los estudios de bachillerato 

o equivalente. Observar lo seftalado para el efecto en el reglamento, 

donde se marca la licenciatura está dirigida a trabajadores al 

servicio . del Estado que hayan acreditado conocimientos a nivel 

bachillerato y que tengan interés en la administraci6n pública en ·su 

conjunto. 

Requisitos de permanencia, cumplir con los requisitos (seriaci6n y 

otros) que los programas de cada materia seftalan. Observar las 

disposiciones señaladas en el reglamento del INTCI-FSTSE. En este 

punto marca: las asignaturas podrán ser acreditadas mediante las 

siguientes posibilidades: Un examen ordinario, dos exámenes 

extraordinarios; un recursamiento. Los alumnos tiene derecho con 

carácter de ordinario en las siguientes condiciones: estar inscritos 

en la asignatura correspondiente, a presentar; asistir como mínimo al 

75% a las sesiones, cumplir por lo menos con el 80% con trabajos, 

ejercicios y demás actividades obligatorias del curso, y la 

presentaci6n del examen final. 

El derecho a examen extraordinario se dará, siempre y cuando hayan 

asistido a un mínimo del 40% de las sesiones realizadas. La 

presentaci6n de exAmenes extraordinarios es de s610 dos por trimestre. 

Unicarnente podrán acreditar hasta 20 materias en exámenes 

extraordinarios durante los estudios de licenciatura. 
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.' 
Los alumnos que no acrediten la asignatura correspondiente en el 

segundo extraordinario, tendrán derecho a recursarlo por una sola vez 

y, podrán recursar hasta dos materias en un mismo trimestra lectivo si 

están inscritos en algún trimestre cursando materias con carácter 

ordinario, entonces podrán inscribirse a recursamiento hasta en cinco 

materias, siempre que no transgreda la seriaci6n de aquellas 

asignaturas que la tienen establecida. 

De las bajas el reglamento hace incapie en: la suspensi6n temporal o 

definitiva de un alumno en su proceso educativo escolarizado se 

interpreta como baja. 

La baja temporal se otorgará por un periodo máximo de tres trimestres 

lectivos_ cuando un alumno lo solicite, sin perder derecho a 

in~cripciones futuras. 

La baja definitiva se aplicará a un alumno cuando: 

a) No acredite una asignatura en vias de ordinario, después de haberla 

recursado 

b) En un mismo trimestre repruebe más de tres materias en ordinario 

e) No logre concluir sus estudios en el tiempo resultante de sumar la 

duraci6n regular de la licenciatura más el 50% de ese tiempo a 

partir de su primera inscripci6n al Instituto 

d) Repruebe una asignaturaa en ordinario, habiendo acreditado hasta 20 

extraordinarios en la Licenciatura . . -
e) Incurra en alguna falta a los articulos de este reglamento y la 

gravedad de ésta, asi lo amerite, previa evaluaci6n del Consejo 

Académico. 
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f) La ausencia de un alumno en la instituci6n, sin previo aviso a la 

Secretaria de Administraci6n escolar, será considerada baja temporal 

en un primer trimestre, después de éste se entenderá dicha ausencia 

como baja definitiva. 

El reglamento general académico plantea que el plan de estudios de la 

licenciatura exige como requisitos de titulaci6n: 

La acreditación de 303 cráditos 

La acreditaci6n del servicio social 

La realización de tesis mediante opci6n convencional o 

La realización de tesis o tesina via seminario de titulación 

La presentación de examen profesional 

La descripci6n del programa de asignaturas por trimestre, se presenta un 

cuadro, donde se expecifica el trimestre y el nombre de la materia. 

En el punto III. Créditos por trimestre, se destaca un cuadro (anexo no. ), 

con indicadores: número de asignaturas, créditos número porcentaje de los 

mismos. 

Objetivos del plan de estudios: 

Formar profesionales en Derecho con especialidad en Derecho 

Burocrático, los cuales dominen los conocimientos te6rico-metodo16gico 

y técnico, específicos de la profesi6n, y que posean una visión 

crítica de la realidad social en la cual van a incidir, para el 

mejoramiento de la misma. 
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Proporcionar al estudiante, los conocimientos te6ricos explicativos de 

los problemas jurldicos, desde la perspectiva del Derecho con apoyo de 

la administraci6n pública, de la economía, la ciencia politica y la 

psicologia social. 

Desarrollar en el estudiante, un marco de pensamiento plural que le 

permita formar s61idos criterios para poner en práctica procesos de 

investigación, litigios profesionales, planeación administrativa, 

asesoria sindical, asl como la elaboración de proyectos que 

contribuyan al mejoramiento jurídico, desde una perpectiva amplia. 

Proporcionar al estudiante. la formación de un criterio propio que le 

permita adoptar una posición con relación a los problemas que enfrenta 

en su práctica profesional cotidiana. 

Estructura del Plan de estudios 

El plan de estudios de la Licenciatura en Derecho Burocrático, está 

estructurada por asignaturas, y se integra por dos áreas de ensefianza-

aprendizaje, el área sustantiva y el área de apoyo (V. anexo no. ) 

l. AREA SUSTANTIVA 

1.1 Jurídica. 

1.2 Administración Pública. 

1.3 Metodologías generales. 

1.4 Metodologías Administrativas. 

2 . AREA DE APOYO 

2.1 Politica. 
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2.2 Socio10g1a. 

2.3 Economia. 

2.4 Psicologia Social. 

Las asignaturas podrán ser acreditadas mediante las siguientes 

posibilidades: 

Un examen ordinario. 

Dos exámenes extraordinarios. 

Un recursamiento. 

En el caso de que un alumno agote las posibilidades de acreditar una 

materia, será dado de baja del Instituto definitivamente. 

La escala de calificaciones finales será de NP-No Presentó y de 5 

(cinco) a 10 (diez) considerándose el 6 (seis) como la mínima 

aprobatoria. 

Las calificaciones de los exámenes se expresan mediante los números 

5,6,7,8,9 y 10 cuyas equivalencias son: 

5 de O a 5.90 

6 de 6.00 a 6.49 

7 de 6.50 a 7.49 

8 de 7.50 a 8.49 

9 de 8.50 a 9.49 

10 de 9.50 a 10.00 
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Los alumnos tienen derecho con carácter de ordinario en las siguientes 

condiciones: 

Estar inscritos en la asignatura correspondiente, a presentar. 

Asistir como mínimo al 75% a las sesiones, cumplir por lo menos 

con el 80% con trabajos, ejercicios y demás actividades obligatorias 

del curso, y la presentaci6n del examen final. 

Según el reglamento, se sugiere a los profesores que se asigne al 

examen final un porcentaje no menor de 40% y no mayor de 60%. Se 

recomienda también que el peso de los exámenes parciales no sea menor 

al 30% ni exceda del 50%. 

Las materias de carácter práctico, como talleres y seminarios, serán 

evaluadas de acuerdo a sus propias caracteristicas, destacando el 

trabajo y los reportes presentados por los alumnos a lo largo del 

trimestre y los resultados finales del mismo. 

Se recomienda considerar para exentar, un promedio minimo de 9, además 

del 80% de asistencias por lo menos. Los márgenes anteriores pueden 

elevarse según considere el docente, pero en ningún caso podrán ser 

inferiores. 

El derecho a examen extraordinario se dará, siempre y cuando hayan 

asistido a un mínimo del 40% de las sesiones realizadas. La 

presentaci6n de exámenes extraordinarios es de s610 dos por trimestre. 

Unicamente podrán acreditar hasta 20 materias en exámenes 

extraordinarios durante los estudios de licenciatura. 
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Los alumnos que no acrediten la asignatura correspondiente en el 

segundo extraordinario, tendrán derecho a recursarlo por una sola vez 

y, podrán recursar hasta dos materias en un mismo trimestre lectivo si 

está inscrito en algún trimestre cursando materias con carácter 

ordinario en algún trimestre, entonces podrán inscribirse a 

recursamiento hasta en cinco materias, siempre que no transgreda la 

seriaci6n de aquellas materias que la tienen establecida. 

La duración normal del programa es de cuatro anos académicos divididos 

en doce trimestres. En cada trimestre se cursan asignaturas 

equivalentes a 18 créditos como minimo y 28 como máximo; exceptuando 

los casos de recursamiento de asignaturas en que podrán cubrirse hasta 

34 créditos, los alumnos con dictamen de equivalencias emitidos por la 

SE? (Licenciaturas en Ciencias Sociales) podrán cubrir hasta 40 

créditos. La estructura del plan de estudios tiene dos niveles 

estrechamente interrelacionados. Uno se refiere a los elementos 

te6rico metodo16gicos y técnicos que se organizan en el área 

sustantiva en el área de apoyo y, otro, en los resultados que el 

estudiante va generando en el desarrollo entre el conocimiento 

adquirido y su vinculación con la realidad, es factor importante que 

se realiza mediante trabajos e investigaciones a partir del 80. 

trimestre. Desde el 100. trimestre de la Licenciatura, los alumnos 

cursan seminarios y talleres con la posibilidad de tener avances 

significativos del trabajo de tesis. 
" 

Perfil del Candidato. 
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El programa de Licenciatura está dirigido, principalmente a 

trabajadores al servicio del Estado; en un segundo término a hijos de 

trabajadores al servicio del Estado. Estos últimos no deben exceder 

del 5% del total de alumnos inscritos al ciclo correspondiente. 

Los aspirantes, hijos de trabajadores al Servicio del Estado, podrán 

ser admitidos en el Instituto si su promedio de bachillerato es 

superior a B (OCHO); siempre y cuando demuestren identificación con 

los objetivos de Licenciatura y hayan acreditado el curso 

propedéutico. 

Mercado de Trabajo. 

La Licenciatura en Derecho Burocrático cultivará en el alumno la 

formación teórica, técnico-instrumental y filosófica necesaria para 

formar profesionistas con el grado de Licenciado en Derecho con 

especialidad en Derecho Burocrático. 

El campo de acción. 

al La administración pública en los diversos niveles de gobierno: 

Federal, Estatal y Municipal. 

°b) Las organizaciones sociales y politicas, tales como sindicatos, 

Partidos Politicos, Organizaciones Obreras y Campesinas. 

c) Los pode;es de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

d) Las organizaciones, cuyas actividades est6n relacionadas con el 

desarrollo juridico social. 

Caracteristicas de la planta docente 
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La estructura de la planta docente es interdiciplinaria, cuenta con 

treinta docentes; dos cursan el doctorado, siete tienen maestría, tres 

cuentan con una especialidad, los demás cuentan con la licenciatura. 

Esta conformaci6n se 10gr6 por la identidad que muestran algunos 

maestros con el programa dirigido a trabajadores, otro pequefia porci6n 

lo hace por ampliar sus relaciones politico sindicales, pues las 

autoridades de la instituci6n (Director, Secretario Académico y 

Administrador) son designadas por el Secretario General de la FSTSE, 

lo que necesariamente no garanti~a una labor profesional. 

La planta docente es contratada por horas, sin ninguna prestaci6n, por 

asignatura, lo que la hace una planta docente no permanente. 

liLa organizaci6n por asignaturas resulta funcional para una 

instituci6n educativa que evita tener profesores de tiempo completo. 

La contratación de un docente para una asignatura se resuelve a partir 

de la información que éste posea sobre la materia que le corresponde 

impartir. De esta manera, el plan de estudios puede ser remplazado por 

una planta de maestros amplia, los cuales pueden ser remplazados sin 

afectar seriamente el desarrollo formal de dicho plan que está hecho 

para lograr una eficiencia administrativa, ... "36 

Este problema se resuelve tornando el plan no desde un enfoque técnico, 

sino pedag6gico. Lo cual no es continuo, pues depende de las 

autoridades de la instituci6n que cambian cada tres afios. 
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"Habitualmente se considera que la estructuración del plan de estudios 

es independiente de la organización de la estructura administrativa de 

una institución educativa."37 

En la prActlC11 10 que ob._rYa.os •• que la o:r9llnizaeión .ck1nistrativa influye en el 6Jnbito 

acad'mieo, •• 1 CODo el tipo de contratación del docente. 

Caracteristicas del alumnado 

El alumnado en un 98.6%, se conforma de trabajadores al servicio del 

Estado, 97% es casado y sus edades fluctuan entre 25 y 43 años, el 

salario fluctua de 850 a 1200 pesos mensuales. Lo que habla de 

estudiantes con compromisos mayores y que requieren becas de tiempo 

que podrian 

Dependencia 

marcarse en las condiciones de trabajo de cada 

donde prestan sus servicios. Esto ayudaria a 

responsabilizarse en el compromiso del ser estudiante, pues en muchos 

de los caSos reproducen vicios, como retrasos en la entrega de 

trabajos. 

Instalaciones 

El edificio se localiza en la calle de Antonio Caso, colonia 

Tabacalera. El edificio estructuralmente es adecuado para la funci6n 

de escuela. Cuenta con auditorio, biblioteca, salón para maestros, 

sala de uso, móltiples, seis oficinas, área de servicios escolares. 

Reglamento General Académico 
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El reglamento acedémico se elaboró con el fin de apoyar a la 

infraestructura de la institución y se tomó como base los requisitos 

marcados por la Dirección General de Educación Superior de la SEP 

(anexo No. 3), asi como las caracteristicas de la propia institución 

como: plan de estudios, la población estudiantil, la planta docente, 

el personal directivo y administrativo. 

El contenido es el siguiente: Primer capitulo: antecedentes del INTCI

FSTSE, segundo capitulo: de la Institución, tercer capitulo: de la 

organización y del funcionamiento, capitulo cuarto: del consejo 

académico, capitulo quinto: de los planes de estudio, capitulo sexto: 

del personal académico, capitulo séptimo: de los alwnn05, capitulo 

octavo: de los exámenes, capitulo noveno: del servicio social, 

capítulo décimo: de la titulación, capitulo décimo primero: de los 

seminarios de titulación, capitulo décimo segundo: de las becas que 

ofrece la Institución, capitulo décimo tercero: servicio 

bibliotecario, capitulo décimo cuarto: de la extensión académica. 

Un reglamento no resuelve por si solo los problemas que se subiten en 

el ámbito académico; lo que ayudaria es la necesidad de una actuación 

académica, tanto de docentes como de autoridades. 

Biblioteca. 

La bibloteca "Maestro Antonio Caso" fue inaugurada el 23 de marzo de 

1995, cuyo contenido resuelve las necesidades del plan de estudios de 

la licenciatura en Derecho Burocrático, también para trabajos de tesis 

e investigaciones, además de las actividades de extensión académica: 
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diplomados, cursos, talleres. El Mobiliario es moderno y especializado 

para bibliotecas, no cuenta con equipo de cómputo. 

El plan de estudios de la licenciatura en Derecho Burocrático, 

presenta en .BUS inicios las carácteristicas de sus programas 

escolares, donde menciona que su estructura pertenece a programas 

analíticos. 

Con respecto a su estructura el programa (anexo No. 2) presenta los 

siguientes puntos! 

a) asignatura 

b) ciclo y clave 

c) seriación y créditos 

d) objetivos 

e) temas y subtemas 

f) objetivos de los temas 

g) experiencia de aprendizaje 

h) bibliografia y otros recursos didácticos 

i) evaluación del curso 

Es necesario hacer notar que, en su lógica interna, más que un 

programa analítico es una carta descriptiva (anexo No. 2). El cual 

presenta una elaboración técnica de objetivos conductuales; se observa 

como el programa, no omite la relación que éste guarda con el plan de 

estudios, pero de forma muy limitada • . -

"Esta propuesta conserva la lógica interna del esquema de Popham y 

Baker, los componentes básicos objetivos, enseflanza y evaluación, y 

centra la problemática en los objetivos yen la.coherencia que guardan 
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Con los demAs elementos. Cuando este esquema es utilizado como un 

programa escolar, esto es, cuando en un sistema educativo, en vez de 

programas escolares entregan cartas descriptivas a los docentes, se 

olvida que en un grupo escolar todo proceso de aprendizaje, asume 

particularidades especificas. Una programaci6n tan rigida no es sino 

la tecnificaci6n del acto de instrucci6n ... H38 

Es necesario hacer notar que este formato de programa escolar fue 

requeridO por la Direcci6n General de Educaci6n Superior-SEF. Sin 

embargo merece las observaciones del caso. 

El aprendizaje que se promueve en la gran mayoria de los programas de 

la licenciatura-es fragmentado, esto es no son aprendizajes integrales 

. 
en los diferentes niveles de conductas sean observables o no. 

El programa escolar es una propuesta de aprendizajes, es una propuesta 

a los aprendizajes curriculares minimos de un asignatura, dado que se 

relaciona con el plan de estudios del que forma parte. 

En cuanto los contenidos de los programas de la licenciatura, Es 

importante hacer menci6n de la coherencia que debe existir en los 

contenidos, en su l6gica interna, con la revisi6n tanto horizontal 

como vertical de los contenidos del plan de estudios. 

Diaz Barrilla, propone primero la necesidad de que los contenidos se 

presenten a los estudiantes integrados de tal manera que posibiliten 

la percepci6n de la unidad y la totalidad que guardan los fen6menos 

entre si. 
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Podemos afirmar que los programas de esta licenciatura, son cartas 

descriptivas. No como lo marca su plan de estudios donde menciona que 

se conforma de programas analiticos. 

El programa anali tico, que podria ser una propuesta para la 

actualizaci6n de la licenciatura, opera como una propuesta de 

aprendizajes minimos que la instituci6n educativa presenta a sus 

docentes y alumnos. 

"Este programa, en términos generales, puede constar de cuatro partes: 

la presentaci6n general que explica el significado del programa y las 

articulaciones que establece con el plan de estudios; la presentación 

de una propuesta de acreditación en términos de resultados de 

aprendizaje, la estructuración del contenido en alguna forma posible: 

unidades, bloques de informaci6n, problemas, etcétera, y el 

señalamiento de una bibliografia minima.,,39 

Dado que esta licenciatura, la función de los egresados. sobre todo se 

ubica en el sector estatal, mismo que proporciona los servicios 

públicos y con ello constituye el fundamento material de la 

ciudadania, pues todos los ciudadanos desde Yucatán hasta Baja 

California tienen el mismo derecho a disponer de dichos servicios y 

estos son administrados por el personal estatal; se hace necesario 

estudiar la función del Gobierno. el Estado. que políticas --
internacionales y nacionales están determinados para los mismos. 

SO_p.70. 
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Dentro del modelo educativo del Instituto Nacional Tecnológico y de 

Capacitación Integral se destaca que sus objetivos se han cumplido de 

manera parcial. Se hace necesario la evaluación y reestructuraci6n de 

su modelo currucular que actualmente se ejecuta, implica una 

confrontaci6n entre la propuesta original lo realizado hasta la fecha, 

y una valoraci6n prospectiva ante desafios, a partir del presupuesto 

de que :tos planes de estudio requieren una actualiz'lci6n permanente. 

La propuesta es que se oontemple un tronco común especifioo como: 

Derecho, Ciencias Politicas, Eoonomia y Administración Pública, que 

forme a los estudiantes a los docentes en una educaci6n centrada en 

plantearse problemas y soluciones en este caso que se generen en el 

Estado, Gobierno y Administraci6n Pública y la relaci6n que se 

establece entre ellos y la sociedad. Con el planteamiento que las 

cinco carreras los analice con el enfoque problemático de cada 

disciplina en lo especifico. 
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3. SEGUIMIENTO DE EGRESADOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO BUROCRÁTICO 

Una de las técnicas utilizada, para el desarrollo del trabajo es el 

estudio de seguimíento de egresados. En el que presentaremos objetivo 

del estudio, resultados y principales conclusiones. Es importante 

aclarar que la encuesta se elaboro con el fin de conocer datos de los 

egresados, par organizar seminarios de titulación; la encuesta según 

sus rubros, posteriormente se estudio que podia utilizarse para el 

presente trabajo. 

3.1 Objetivo del estudio 

El objetivo del estudio de seguimiento de egresados fue analizar la 

situaci6r, del empleo y el salario de los egresados en su mercado de 

trabajo. 

Caben algunas aclaraciones, comunmente el seguimiento de egresados, es 

apoyado por concepciones eficientistas, dando valor a los estudios de 

seguimiento con la investigación curricular, o la evaluación 

institucional, fundamentalmente en su pretensión de determinar si la 

formación profesional, fue óptima para posibilitar un desempeño 

profesional. " . .. Aunque todo mundo sabe que la 16gica del capital, que 

la inversión del pais y que la misma creación de empleos no camina a 

la par de la expansión universitaria."40 

En este trabajo sólo pretendemos analizar la situación del empleo y 

del salario de los egresados de la licenciatura· en Derecho 

Burocrático, en realidad las conclusiones principales a las que se 

400t.zBorrigoyTnu ........ ~..-.L ... _ .. Io_...-
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llegó desmistifican un conjunto de afirmaciones con respecto a la 

formación profesional de trabajadores del sector público. 

Se determinó aplicar un cuestionario para llevar a cabo el 

seguimiento de egresados (v. anexo No. 2 ), de la primera a la cuarta 

generación egresados de mayo de 1992 a julio de 1994. 

"Se considera como una estrategia el seguimiento de egresados, porque 

el alumno egresado es el prOducto de las ramas terminales de un 

sistema educativo en particular, y que como tal es el vinculo posible 

entre el proceso educativo del cual es producto, y el contexto social 

en el que se encuentra incerto este proceso, asi como del mercado de 

trabajo al cual se incorpora quien egresa, para dar respuesta a 

ciertas demandas y necesidades sociales."41 

La aplicación de la encuesta de seguimiento de egresados fue 

determinado a partir de la información proporcionada, que el segundo 

trimestre de 1994, indicaba un total de 158 egresados y se decidió 

encuestarlos a todos sabiendo, que por diversas razones, a partir de 

una convocato~ia a inscribirse a seminarios de titulación via personal 

o telefónica, la respuesta sólo fue del 80 por ciento, para dar 

información general sobre la titulación y el llenado de la encuesta . 

. -
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3.2 Informe sintético de la aplicaci6n de la encuesta 

El objetivo básico de la encuesta es la de conocer el comportamiento 

del salario y el empleo de los egresados una vez fuera de la 

instituci6n y para ello nos planteamos diversos temas. 

A. Datos generales. 

En este rubro se unen varias interrogantes. tales como edad, estado 

civil, domicilio, etcetera. 

B. Situaci6n Laboral. 

En este aspecto, se puso énfasis si los egresados laboran o no, y qué 

salario perciben; tipo de trabajo que desempeñan, en qué 

instituciones; las prestaciones sociales, el tiempo que tienen 

laborando en su actual trabajo, el tiempo que ha laborado o laboró en 

el sector público, si han ascendido por haber cursado la licenciatura. 

Se les preguntó que materias empleaban y consideraban necesarias 

Cursar para el mejor desempe~o de su funci6n y qué materias del plan 

de estudios 

profesional. 

de la licenciatura aplicaban más en su funci6n 

Sobre el desempleo; las preguntas básicas eran si se encontraban 

desempleados y buscaban trabajo, y cuánto tiempo llevaban en esta 

situaci6n, qué dificultades han tenido para conseguir empleo. 

c. Desarrollo académico. 
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En este rubro las interrogantes: si tienen alguna otra licenciatura o 

especialidad terminada o trunca y lugar dónde la realización, así 

también sobre cursos de capacitación. 

D. Opiniones sobre la titulación. 

Este aspecto fue importante, ya que implicaba conocer el motivo por el 

que no se habían titulado, en qué modalidades les gustaria titularse y 

qué trabajos de tesis les gustaría desarrollar. 
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3.3 Principales conclusiones 

Los resultados que se presentan destacan como principales conclusiones 

las siguientes: 

Hacia el último trimestre de 1994, el lapso en el que se recogió la 

información sobre los egresados, las edadades en que fluctúan los 

egresados es de 28 a 42 atlos, del estado civil el 98 por ciento son 

casados o en uniones libres con 2 6 3 hijos. 

Los resultados del salario no se muestran a partir de salario mínimo 

burocrático (SMB) , pues no queda claro en la bibliografía consultada 

corno se determina 5MB, se habla de 5MB, que es partir del N 14, 

también en la bibliografia consultada no se determina la zona. Por lo 

que en este estudio sólo se marcan rangos de salarios. 

Los egresados laboran en un 98.6 por ciento en el sector público. El 

tiempo que tienen laborando en el sector es de más de ocho años. Sobre 

las prestaciones sociales manifestaron que éstas son las de el ISSSTE. 

Después de haber egresado han ascendido de dos a tres niveles de 

puesto lo que económicamente es mínimo, estos egresados representan el 

44 por ciento, percibiendo incrementos de 200 a 300 pesos más 

mensuales, en salarios que fluctuan de 800 a 1200 pesos; en un 6.1 por 

ciento han ascendido a puestos de mandos medios (jefes de 

departamento). Estos últimos casos no lo han logrado por una 

evaluación previa, sino por sus relaciones ~sociales y politicas.· 

En un 16 por ciento no han tenido mejores niveles en sus empleos, 

por ser personal interino o de honorarios. En un 11.2 por ciento han 
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logrado los incrementos de los primeros por ser personal de base y así 

lo estipulan sus condiciones de trabajo de BUS dependencias, a la vez 

de que litigan a la par que trabajan en el sector. En un 10 por ciento 

están comisionados en sus sindicatos, y perciben una peque~a 

compensación mensual. De todos los encuestados en un 16.4 por ciento, 

ha podido cambiar de 6reas de trabajo en funciones jurídico laborales 

y jurídico administrativo, los encuestados, lo lograron por demasiada 

insistencia de su cambio, pues los jefes argumentan que el permitir 

ésto les reduce su poder politico, por tener menos número de empledos 

a SU cargo. Al igual de todos los encuestados en un 12.9 por ciento al 

ingresar a la licenciatura, ya se encontraban laborando en área 

jurídico-administrativas. Sus expectativas de ascender al concluir la 

licenciatura eran relativ~ente mayores, pues depende de las actitudes 

hacia sus jefes, para contar con un puesto de mayor responsabilidad. 

En la encuesta sobre el punto de las materias que más aplican en su 

función 63.3 por ciento de 105 egresados informaron emplear en sus 

actividades de trabajo algunas materias como: Derecho Administrativo, 

Derecho Laboral Burocrático, Derecho Civil, Derecho Fiscal, 

Administraci6n Pública y Economía. Así también manifestaron la 

necesidad de que el plan de estudios contemple por lo menos 

dos trimestre más de Derecho Civil, Derecho Agrario, Derecho 

Internacional y reducir a un trimestre la asiqnatura de Seguridad 

Social. Fuera de la encuesta aproximadamente el 11 por ciento, 

argumentan que sus funciones no han cambiado significativmente, 

después de su egreso. 

Sobre el desempleo, en menos del 2.6 por ciento, se encontraban 

desempleados: argumentaron que por medio de los ·programas de retiro 
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voluntario" se quedaron sin empleo, pues no esperaban progresar en el 

trabajo. Otros que apenas estaban haciendo su servicio social, y por 

medio de éste se pensaban colocar en la Dependencia. El tiempo que 

llevaban sin empleo, no era más de un afto. 

Desarrollo Académico, en un 1.2 por ciento cuenta con otra 

licenciatura y en un 4.3 cuentan con otra licenciatura trunca, en un 2 

por ciento cuentan, con un Diplomado Universitarios. Sobre los cursos 

de capacitaci6n todos cuentan por lo menos con uno, impartido en su 

Depencia, estos cursos de capacitación no han significados ascensos 

laborales. 

Sobre la titulación, de los alumnos la primera generación cuando ellos 

egresaron en mayo de 1992, no se contaba con reconocimiento ante la 

dirección de Profesiones y ello los desmotivaba a la titulación. Esto 

se solucionó realizando el trámite. A la fecha no había titulados. De 

las demás generaciones, pensaban que era importante otras modalidades 

de titulación, que no se contaba con biblioteca y un centro de cómputo 

para 'facilitar la elaboración de la tesis. 

Estas respuestas ayudaron para organizar programas permanentes de 

titulación, en esas fechas y organizó un nuevo seminario de titulación 

con cuatro profesores, la coordinación de un maestro de Derecho, los 

otros miembros fueron un maestro en Administración Pública, un maestro 

en Economía, y un maestro en Sociología en el Trabajo. En un seminario 
.' 

anterior de 27 inscritos 21 concluyeron sus trabajos de tesis. 
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Consideraciones finales. 

Si se toma en cuenta que ésta es una licenciatura de reciente creación 

y que el mismo término de Derecho Burocrático conlleva una concepción 

peyorativa, por la falta de precisión del término como profesión y que 

otras instituciones a nivel superior en el área de ciencias sociales 

la inserción de los egresados en el mercado laboral en los últimos 

atlos (1982-1994) eS muy incierto, podemos setlalar que ha tenido un 

ftrelativo éxito" en la vinculación de los egresados con el mercado 

laboral. Relativo, porque, por un lado, en su gran mayoria los 

estudiantes y egresados son trabajadores al servicio del estado de las 

diversas dependencias del sector público, es decir que contaban con un 

empleo previo a su ingreso a la licenciatura y que en época de crisis 

económica y politica el hecho de tener un trabajo se vuelve muy 

afortunado, y por otro lado, la movilidad e ingreso de los egresados 

que en su gran mayoria son puestos de base, es decir sindicalizados, 

es 1imi tada, por las caracteristicas de la Administración Pública, 

donde se conjuga las funciones y obligaciones de la administración con 

la poli tica e intereses de grupo, ésto a veces está determinado por 

una ideologia, una de sus manifestaciones es la inserción a puestos de 

mandos medios y superiores, que se manejan y distribuyen a partir de 

criterios 

politicas," 

profesional. 

de relaciones 

antes que por 

"personales, culturales, sociales o 

la demostración de una formación 

El impacto que han tenido las politicas de recorte al gasto público, 

se reflejan en las relaciones laborales del sector público (primer 

capítulo). Esto disminuye las posibilidades de movilidad y ascenso de 

estos egresados. Alguno de los cuales, .los menos, han optado por 
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recurrir a los mecanismos informales de tipo politico para el ascenso 

a los puestos de mandos medios, saturados en algunas dependencias por 

la reducción de personal en este nivel. Lo importante es que las 

organizaciones 'de los trabajadores en este caso FSTSE, pugne por una 

carrera laboral dentro de un contrato colectivo, esto ocurre en alguna 

medida con la carrera magisterial. 

"El impacto de la educación en la productividad y empleabilidad de los 

recursos humanos no es lineal, directo, homogéneo ni estable; ya que 

está mediatizado por una compleja red de factores de muy diversa 

indole. En efecto, dicho impacto varia en función de determinadas 

caracteristicas de los sujetos, asi como de los sectores sociales y de 

las regiones en que se imparte la educación; y tiende a ser de menor 

magnitud cuando la expansi6n escol~r es más rápida que el crecimiento 

de la demanda laboral"42 

Encontramos entonces en este estudio de caso, " ... que las relaciones 

entre la educaci6n y el desarrollo econ6mico de un pals, no son 

lineales ni armónicas como lo plantea la Teoria de la Funcionalidad 

Técnica de la Educación, la cual ha dejado de tener validez en los 

debates teóricos actuales en torno a este tema. Asimismo, la 

complejidad de analizar las implicaciones que tiene en el mejoramiento 

de las condiciones de vida de una sociedad, la existencia de más 

servicios educativos y la adquisición individual 'de grados escolares, 

se esboza .en los planteamientos de la Teoria Sociopolitica de la 

Educación para la cual el punto central del debate gira en torno al 

cuestionamiento del funcionamiento del mercado de trabajo; . ~ ~ y sus 

mecanismos de control para la clase trabajadora cuyas caracteristicas 

4206m.z~,~M .. Ed' 1.-"<._ ....... ,..-... 1" ...... _ .... 'C .-"".no.~,ANUlES.'1II3p.'5 
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escolares heterogéne.as no son las únicas determinantes 

estabilidad en el empleo y la remuneraci6n justa."43 

para la 

La desigualdad educativa no es la única causa de la desigualdad 

econ6mica, aunque puede establecerse una correlaci6n entre nivel de 

escolaridad, nivel de ingresos y el acceso a mejores ocupaciones, pero 

además el proceso laboral mejora y como consecuencia la funci6n de 

servidores público que redunda en servicios a la sociedad. "La 

calificaci6n o acreditaci6n educativa no asegura ni garantiza ni el 

empleo ni la calidad del mismo. Tampoco el aumento en el nivel de 

calificaci6n del individuo garantiza su promoci6n ocupacionaL .... 

La acreditaci6n educativa s610 aumenta la probalilidad de acceso a 

determinados niveles de la jerarquia ocupacional, en este caso se 

acentúa por relaciones "politicas de no muy alto nivel", que parece 

se explica por su condición de trabajadores de base, y ello los coloca 

en un nivel cultural, ide16gico y politico diferente . 

. -

"3L6poz_._._~.T_P_"".CoIogioClo~._ 1M. p.". 

""_ Con1>o. _u .. GIl· el. p. 22. 
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Conclusiones 

Las relaciones laborales en el sector público, donde podemos apreciar 

que las mismas tienden a al desreglamentacion de las condiciones de 

trabajo, en su marco juridico, la seguridad social, en el salario, en 

el empleo; asi como la falta de un sistema de Carrera laboral, de tal 

suerte que el trabajo se coloca en condiciones poco favorables para la 

profesionalizaci6n de los trabajadores. 

El servicio civil de carrera, es prácticamente inexistente, debido a 

las características del sistema de ascenso en escala ocupacional del 

sector central de la administraci6n pública, donde puestos de mandos 

medios y superiores son distribuidos por "relaciones sociales, 

politica5 o de grupo ideológico" más que por el mérito. 

Lo dicho en los discursos oficiales acerca del SCC, no puede valer el 

hecho de que hasta ahora lo que se ha promovido en esta materia es la 

di ferenciación salarial y la introducción de formas de salarios no 

relacionados al salario base, sino que se dan en forma de becas y de 

bonos que no influyen sobre las prestaciones y pensiones y que en 

muchos casos sirven para cubrir la reducción del salario base. 

A partir de los dos últimos sexenios 1982-1994, en el sector central 

de la administración pública, ocurre que la politica económica dentro 

de el sect~r es mantener la contención salarial y la reducción del 

empleo, ya que estos rubros son parte del gasto público. 

La estructura de salarios y del empleo está determinada por variables 

exógenas al individuo, tales como el poder de los sindicatos en la 
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negociación salarial y del empleo, las políticas gubernamentales 

diseftadas en este aspecto. 

El impacto de las políticas en el sector público, cayeron 

sustancialmente en un marco de políticas de contención salarial, 

puesta en marcha a partir de 1982 hasta la actualidad. Así también el 

gobierno como empleador ha acudido a la disminución del gasto público. 

Además, el impacto a lo largo de la estructura ocupacional, ha 

provocado una mayor segmentaci6n en los ingresos en los puestos por 

debajo del Jefe de Departamento. 

La crisis y las politicas de ajuste al gasto público, ocasionaron 

consecuencias serias sobre el futuro de los trabajadores en la 

sociedad, ya que refuerza las barreras sociales, politicas y 

culturales que impide que el trabajador desarrolle su potencial humano 

y laboral, sin embargo la formación educativa no es garantia para los 

mejores empleos, sí existe una correlación entre nivel de escolaridad 

y nivel de ingresos, pero como se analizó no es el único elemento. 

Planteamos que la ocupación es un producto de un proceso mucho más 

complejo, como que también es producto de una serie de intereses de 

distintas fuerzas sociales que en un momento determinado se expresan 

tanto en el mercado de trabajo como en las instancias encargadas de su 

formación; y que no depende exclusivamente de los requerimientos de 

las calificaciones necesarias y correspondientes a las técnicas de .-
producción y formas de organización. 

La educación formal sólo aumenta la probabilidad de acceso a 

determinadas ocupaciones, a cada una de las cuales se las ha asignado 
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cierto nivel de ingreso. Por ello la acreditaci6n aparece falsamente 

corno determinante del ingreso personal. Desde esta perspectiva, las 

grandes diferencias de remuneraciones se deben a razones culturales, 

sociales, econ6micas y politicas. 

Las dificultades para obtener un empleo profesional son vistas corno 

una deficiencia en la formaci6n educativa, como una expresión de la 

desarticulaci6n escuela-empleo y corno una deficiencia en los sistemas 

internos de trabajo de las instituciones de educaci6n superior y no 

por el grada de salud total de la economia. 

La desigualdad educativa no es la única causa de la desigualdad 

econ6mica, aunque puede establecerse una corelaci6n, entre nivel de 

escolaridad, nivel de ingresos y el acceso a mejores ocupaciones, pero 

además el proceso laboral mejora y como consecuencia la función de 

servidores públicos que redunda en bienes y servicios a la sociedad. 

Afirmamos ques los programas de esta licenciatura, son cartas 

descriptivas, no como lo marca su plan de estudios donde menciona que 

se conforma de programas analiticos. El programa analitico, que podría 

ser una propuesta para la actualizaci6n de la liCenciatura y la 

creaci6n de tres carreras más. 

Dado que la funci6n de los egresados, sobre todo se ubica en el sector 

estatal, mismo que proporciona los servicios públicos y con ello 

constituye el fundamento material de la ciudadania, pues todos los 

ciudadanos desde Yucatán hasta Baja California tienen el mismo derecho 

a disponer de dichos servicios y estos administrados por el personal 

estatal. Se hace necesario estudiar la funci6n del Gobierno, el 

86 



Estado. que politicas internacionales y nacionales están determinados 

para los mismos. 

Dentro del modelo educativo del Instituto Nacional Tecnológico y de 

Capacitación Integral se destaca que sus objetivos se han cumplido de 

manera parcial. Se hace necesario la evaluación y reestructuración ·de 

su modelo curricular que actualmente se ejecuta, implica uan 

confrontaci6n entre la propuesta original, lo realizado hasta la fecha 

y una valoración prospectiva ante desafios a partir del presupuesto de 

que los planes de estudio requieren de un modelo flexible para su 

actualizaci6n. La propuesta es que se contemple un tronco común de 

cuatro especificos: Derecho, Ciencias Politicas, Economía y 

Administración Pública; que frome a los estudiantes a los docentes en 

una educación centrada en plantearse problemas y soluciones en este 

caso que se generan en el Estado, Gobierno y la Administración Pública 

y la relación que se establece entre ellos y la sociedad. Con el 

platearniento que las cinco carreras los analice con el enfoque 

problemático de cada disciplina en lo especifico. 
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HOJA DE DATOS PERSONALES 

Lea cuidadosamente cada pregunta, contestando con letras de molde o marcando con una ·X", 

la respuesta que USIIId elija. 

Todos los datos que se nos proporcionen tienen como objetivo el permitir tener un seguimiento 

aistemético de cada uno de los egresados. 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRE __ ~~~~ __________ ~ ____________ ~~ ______ ___ 
apellido paterno materno nombre(s) 

DIRECCION ACTUAL: __________________________________ _ 

APARTADO POSTAL: ___________ TElEFONO (S) ______ _ 

DIRECCION: ,--:----,,--..,,.--..,. _____ -:--.-..,._-:-__ -:-_~~-_:_:_---
Anote dos direcciones permanentes donde se le puede enviar información. 

ESTADO ClVIl ___ ....,.....,.-___ _ 
actual 

SEXO _______ __ 

FECHA DE NACIMIENTO: ______________ _ EDAD: _____ _ 

FECHA EN QUE EGRESO DEL INSTITUTO: ________ _ 
mes allo 

SITUACION ACADEMICA EN El INSTITUTO: 

Irregular ( ) Regular( ) 
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· . 

¿ESTA USTED 'TRABAJANDO ACTUALMENTE? SI ( ) NO( ) 

PARA l.OSQUE ,coNTESTARON NEGATIVAMENTE, PASAR A LA PAGINA DE 

DESEMPLEO. 

PElo CENTRO pE TRABAJO DONDE LABORA. 

NOMBREORAZONSOC~ ________________________________ __ 

DIRECCION _______________________________________ _ 

TELEFONO _______________________ _ 

APARTADO POSTAL ___________________ _ 

PERTENECE A: 

SECTOR ESTATAL ( ) 

SECTOR PRIVADO ( 

SECTOR PARAESTATAL () 

SECTOR SINDICAL ( ) 

SU PROPIEDAD ( ) 

OTRO ESPECIFIQUE _________________ _ 

¿QUE TlEMPO"TlENE LABORANDO EN SU ACTUAL TRABAJO? _________ _ 

¿QUE TIEMPO lABORO EN EL SECTOR ESTATAL? ___________ _ 
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PELJRABA.lO QUE USTED PE§EMPEAA 

1.-NOMBRE DEL PUESTO _________________ _ 

2.-FUNCION 
(descrita brevemente) 

SAlARIO: 
SU SALARIO NETO MENSUAL ES:. _______ _ 

1.- ¿QUE TIPO DE PRESTACIONES TIENE? 

2.- ¿QUE OPINION LE MERECEN LAS PRESTACIONES EN LA ETAPA DE JUBILACION? 

3.- ¿QUE MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA. APLICA MAS EN 
SU FUNCION PROFESIONAL? 

4.- ¿HA TENIDO ALGUN ASCENSO LABORAL POR HABER CURSADO LA 
LICENCIATURA? 

SI() NO() 

¿PORQUE? 

." 
5.- ¿TIENE INTERES DE TlWJAJAR EN ALGUNA DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA? 
SI() NO() 

¿CUAL? 
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DESEMPLEQ 

PARA LOS QUE NO TRABAJAN. CONTESTAR ESTAS PREGUNTAS: 

1. ¿CUANTO TIEMPO TIENTE SIN TRABAJAR? 

( )DE1A3MESES. 

) DE 3 A 6 MESES. 

( ) DE 6A9 MESES. 

) DE 9 A 12 MESES. 

) MAS DE 12 MESES. 

2. ¿POR QUE NO ESTA TRABAJANDO? 

3. ¿CUALES SON LAS DIFICUL TAPES QUE HA TENIDO PARA 
CONSEGUIR EMPLEO? 

4. • ¿ESTA BUSCANDO TRABAJO ACTUALMENTE? 

SI ( ) NO ( ) 

¿POR QUE? ________________________________ __ 
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DESARROLLO ACADEMICO 

1. ¿TIENE ALGUNA OTRA LICENCIATURA? 

TERMINADA ( ) 

TRUNCA 

TITULADO ( 

NOMBRE DE LA LlCENCIATURA ________________ _ 

2. LUGAR DONDE LO REALIZO: 

DURACION ___________________________ ___ 

3. CURSOS DE ESPECIALIDAD _________________ _ 

(Materia, Area o Especialidad) 

LUGAR DONDE REALIZO: __________________ _ 

DURACION ________________________ ___ 

4. CURSOS DE CAPACITACION: 

CURSO ___________ ,DURACION ________ _ 

_____ --_________ ,DURACION __________ _ 

_______________ ,DURACION _________ _ 

__________________ .DURACION __________ _ 

___________________ ,DURACION ____________ _ 

_______________ .DURACION ________ __ 
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LE INTERESA TITULARSE POR LA VIA DE POSGRADO. 

~( ) NO( 

AREA __________________________________________________ __ 

¿LE INTERESA TITULARSE POR VIA DE SEMINARIO DE TITULACION? 

SI ( ) NO ( ) 

¿POR QUE? ______________________________________________ _ 

¿ QUE TEMA DE TESIS TE GUSTARlA DESARROLLAR? 

NOMBRE FIRMA 

94 



RU.\CI< <', üf. C\RSOS y TALLERES. 

Cur ,n ~k> fUl1damcntos del sindicalismo. 

('ur',\) dI.' Il'ClllCh lJC negociación sindical 

Cm'>\l I.k \\\..i\.Tc\L~l) "indical 

Cur"o-wlk'l" de integración sindical 

ClIr'-o dt.: L'Ofllllllicación sindical 

ClIf::.n d~ in<.,trulllcntación y evaluación de programas de acción sindical 

ralkT Jt.' plancación estrátégica para dirigencias sindicales 

Curso dt.' Información y propaganda sindical 

T:llk'l' el lidL'l' ~ la palabra 

Cm:.-n ··~,ltllr;lkza y tecnicas de la negociación sindical" 

Cur'-,o d.:- Illtegración de comites ejecutivos nacionales 

Cllr~() LIt: r('I.]Ciones laborales en el sector público 

('u!",,!) lk' SL'~lIrid;lJ Social en México 

l'lIr,,() ~\)hrL' I~! lé~ dt'J ISSSTE 

('ur...,\> "l\/1I\.' el ,lrw:ulo 113 constitucional. apartado "B", 

('ur...", ,,\Ibr...: Id 11U¡';>\í.l cultura laboral en el sector público 

l"UI"...,,) ,k' b" !I. .. 'IH.lenCIJS actuales del sindicalismo mundial y nacional 

Clll"'ql-ul\:r para la construcción de un nuevo modelo sindical 

('lIl"l ,¡ lh (<.lIwenios laborales de la OIT" 

(",11',\\ 1"" lratJdos Jt.: libre comercio 'j los sindicatos" 

('Uf'") '1 ,h Ilr~ClnlZJciones internacionales de sindicatos" 

~ 'ur,\\ \\J...,\rulll(:IH~H:ión de programas de acción sindical" 
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c) Informar al docente acerca de la eficiencia de su programa, en relación al 
nivel obtenido por los participantes. 

Finalmente, una tercera evaluación que interesa es una evaluación de 
seguimiento. ya dentro de la actividad sindical del participante. El objetivo 
esencial es la de evaluar si un participante en su acción sindical aplica los 
conocimientos adquiridos en su formación. 

Concretamente, la evaluación continua consistirá en realimentar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje que integre los conocimientos planteados en su 
formación para desarrollar en algunos casos propuestas político sindicales, 
fundamentadas en los conocimientos adquiridos y en concepciones alternativas 
para el sindicalismo. 

En este sentido, se realizará la evaluación de acuerdo a la naturaleza del curso
taller y a las características de cada sindicato, privilegiando los trabajos 
grupales y propuestas presentadas en proyecto, así como ensayos con el 
desarrollo de alternativas de nuevas acciones sindicales. Las condiciones para 
desarrollar esta evaluación es la elaboración de fichas de lectura y tener una 
asistencia mínima del 90% a los programas. 

METODOLOGÍA 

Desde la concepción constructivista del aprendizaje, el alumno-participante es 
el responsable último de su aprendizaje, el es el que construye, modifica, 
enriquece y diversifica sus estructuras congnitivas, atribuyéndole significado y 
sentido a los contenidos. 

El expositor-coordinador es el que encausa, el que promueve que se dé en un 
mayor o menor grado de amplitud y profundidad los significados construidos 
en un determinada dirección. 

Desde esta concepción el enfoque metodológico es guiar el proceso de 
construcción de conocimientos del participarte, haciéndole participar en tareas 
y actividades que le permitan construir significados. 

La metodología de los cursos propiciará el análisis sobre conceptos o ideas que 
con UII enfoque interdisciplinario. 
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En este sentido, se realizarán actividades de aprendizaje dentro y fuera del 
salón de clase, tales como: 

Lecturas previas, fichas de trabajo de lectura, ensayos, proyectos, programas, 
informes, etc. 

PROPUESTA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE LOS CURSOS Y TALLERES. 

Programa analitico que se compone de tres momentos básicos: 
• construcción de un marco de referencia. 
• elaboración de un programa analítico 
• interpretación metodológica como un programa guía 
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INSTITUTO MACIONAL'TBCHOLOGICO y DE CAPACITACION INTEGRAL 

1l!PARTAJCENTO DE l1IVESTIGACION y CAPACITACION 

CURSO-TALLER "La palabra y el l1der" 

Durae16n: 5Ohoras. 

Mbleo. 1994 •• -



INTRODUCCION 

Los cambios estructurales que se están produciendo en México y en 

el resto del mundo han impuesto cambios en la economla, en los procesos 

de trabajo y por ende, en las relaciones laborales, lo que plantea 

un desafio a las organizaciones de los trabajadores de los sectores 

públicos, y de manera particular a los dirigentes sindicales. 

Para afrontar esos cambios se requiere de parte de los dirigentes 

sindicales no sólo un conocimiento más preciso de los problemas de 

los afiliados y un acercamiento mayor a la base trabajadora, sino 

también un conocimiento fundamentado que le ayude a presentar propuestas 

de acción y construcci6n sindical. 

En ese sentido el Instituto Tecno16gico y de Capaci taci6n Integral 

(INTCI) en sus objetivos, en materia de capacitación y formaci6n 

sindical, hace énfasis en la formación de cuadros sindicales como 

motor de actualizaci6n y modernizaci6n del sindicato federado. 

Bajo esta línea, el INTCI quiere contribuir al logro de este prop6sito 

mediante una estrategia de investigaciones, cursos, talleres, diploma

dos, seminarios, mesas de descusi6n y asesorías dirigidas a los sindica

tos federados, con el objetivo de proporcionar un fundamento metodo16gi

co-instrumental, para un mejor ejercicio de la prlictica y acción 

sindical. 

El curso de "La palabra y el lider", forma parte de la propuesta 

del programa de actualizaci6n y formaci6n sindical. El programa abarca 

los aspectos que consideramos blisicos para poder realizar un ejerCicio 

sindical con fundamentos interdiciplinarios en el área sindical, 

que permitan darle al dirigente sindical una formaci6n te6rico-prlictico 

en los aspectos sindicales. Esto con la intenci6n de lograr un nuevo 

sindicalismo. 

OBJETIVOS 

Interpretar la complejidad, transcendencia e implicaciones del sindica-

to, a fin de rescatar au verdadero 

Contar con nuevos elementos que 
en México. 

sentido y 

permitan 

fortalecerlo. 

analizar el sindicalismo 



Discutir Y analizar la construcci6n de un nuevo liderazgo sindical. 

Analizar nuevas propuestas sobre el papel del sindicato ~ederado. 

CONTENIDO 

1. Nociones Bobre la crisis econ6mica y polltica a nivel internacional 

y del paiB. 

2. Impacto en los trabajadores y sus organizaciones sindicales 

3. El sindicato como elemento ~damental de defensa del valor de 

la fuerza de trabajo. 

4. Relaciones laborales 

5. Construcción de un nuevo liderazgo sindical 

6. La palabra y el lider 

METODOLOGIA 

La forma como de desarrollará el curso será mediante exposiciones 

por parte del expositor-coordinador y desde una perspectiva basada 

en el aprendizaje individual y grupal. Esto implica la responsabilidad 

de los participantes de trabajar tanto en el desarrollo de las mismas 

sesiones como fuera de ellas. 

Recursos: rotafolio, fichas de lecturas, paquete bibliográfico de 

apoyo. 

EVALUACION 

Para acreditar el curso se requiere 

• Cubrir por lo menos con el 90% de asistencia mlnima 

• Participar en las sesiones de trabajo grupal, de acuerdo al desarrollo 

de la biblio~~la básica 

* Elaboración de un ensayo de integración con elementos tratados 

en el curso y con una aportación en equipo no mayores de seis personas 

sobre una propuesta de modelo sindical. 
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